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ADVERTENCIA IMPORTANTE 

ti^** estINTR q u e l o s señores Alcaldes y Secretarios 
p l a r en e] L E T Í N - dispondrán que se deje un 

sitio de costumbre, donde permanecerá 
a s t a el recibo del siguiente 

X \ 6 ° T y A C 6 ? N
 Y T A L L E R £ S Calle del Doctor Cas-

rin . Tan* M adrid-9. Teléis.: Adnúnistración, 
d e of>cü?*ern * 2 7 3 3 8 3 6 ' Apartado 937.—Hora

de ' . e nueve a catorce horas. Horario 
c a ia: De diez a trece horas. 

PRECIOS DE SUSCRIPCION 

Trimestre, 1.125 pesetas; semestre, 2.250 pesetas, y anual, 
4.200 pesetas. 

Precio de venta de cada ejemplar 15 pesetas; con más 
de cinco fechas de atraso 17 pesetas, y con fecha superior 

20 pesetas. 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 
del BOLETÍN OFICIAL, calle del Doctor Castelo, 60, Madrid-9. 
Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 
Administración, con inclusión del importe por giro postal. 

Gastos de Correos y giros por cuenta dei suscriptor. 

TARIFA DE INSERCIONES 

De cada texto que se publique en el BOLETÍN o Dófl 

anuncios en general será de 125 pesetas por línea 
o fracción. 

Las lineas se miden por el total del espacio que 
ocupa el anuncio. 

U Bibl ioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca p e r m a 

necen abiertos al púb l ico desde las diez a las trece hora» , t o f o i 

los días laborables, en Migue l A n g e l . 25. segunda p lanta . 
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Madrid, 2 de julio de 1980— El Se
cretario accidental, José Nicolás Carmona 
Salvador. 

(G.—5.363) 

'ental, j °sé Nicolás Carmona 

(G.—5.362) 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 691 de la ley de Régimen Local, 
queda de manifiesto en la Sección de Ha
cienda y Economía, Negociado de Presu
puestos (calle de García de Paredes, nú
mero 65, planta primera), de esta Corpo
ración, en horas de diez a trece de la 
mañana, el expediente de modificación 
de créditos en el Presupuesto ordinario 
de la Corporación, por un importe total 
de 163.145.723 pesetas, aprobado en se
sión extraordinaria celebrada el día 8 de 
agosto de 1980. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento mediante el presente anun
cio, a efectos de .posibles reclamaciones, 
que podrán presentar por escrito las per
sonas y por los motivos enumerados, res
pectivamente, en los artículos 683 y 684 
de la ley de Régimen Local, durante el 
plazo de quince días hábiles, contados a 
partir del siguiente al de su inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
Madrid, en las oficinas y durante las ho
ras expresadas. 

Madrid. 11 de agosto de 1980.—Por e" 
Secretario general, José Maldonado Sam 
per. 

(G.—5.366) 

queda de manifiesto en la Sección de Ha 
cienda y Economía, Negociado de Presu
puestos (calle de García de Paredes, nú
mero 65, planta primera), de esta Corpo
ración, en horas de diez a trece de la 
mañana, el expediente de modificación 
de crédito en el Presupuesto especial de 
la Residencia Social de Ancianos Provin
cial de Torrelaguna, por un importe total 
de 11.751.213 pesetas, aprobado en' sesión 
plenaria celebrada el día 30 de junio del 
año en curso. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento mediante el presente anun
cio, a efectos de posibles reclamaciones, 
que podrán presentar por escrito las per
sonas y por los motivos enumerados, res
pectivamente, en los artículos 683 y 684 
de la ley de Régimen Local, durante el 
plazo dc quince días hábiles, contados a 
partir del siguiente al de su inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
Madrid, en las oficinas y durante las ho
ras expresadas. 

Madrid, 2 de julio dé j 1980.—El Se
cretario accidental, José Nicolás Carmona 
Salvador. 

(G.—5.365) 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 691 de la ley de Régimen Local, 
queda de manifiesto en la Sección de Ha
cienda y Economía, Negociado de Presu
puestos (calle de García de Paredes, nú
mero 65, planta primera), de esta Corpo
ración, en horas de diez a trece de la 
mañana, el expediente de modificación 
de crédito en el Presupuesto especial de 
la Ciudad Social de Ancianos Provincial 
de Las Rozas, por un importe total de 
9.233.833 pesetas, aprobado en sesión 
plenaria celebrada el día 30 de junio del 
año en curso. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento mediante el presente anun
cio, a efectos de posibles reclamaciones, 
que podrán presentar por escrito las per
sonas y por Jos motivos enumerados, res
pectivamente, en los artículos 683 y 684 
de la ley de Régimen Local, durante el 
plazo de quince días hábiles, contados a 
partir del siguiente al de su inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
Madrid, en las oficinas y durante las ho
ras expresadas. 

Madrid, 2 de julio de 1980.—El Se
cretario accidental, José Nicolás Carmona 
Salvador. 

ÍG.—5.364) 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 691 de la ley de Régimen Local, 

Servicios Provinciales de Informática 
Por acuerdo de esta Corporación, en 

su sesión ordinaria del 31 de julio de 
1980, fué creada la plaza de "Jefe de 
Departamento Administrativo y Financie
ro" para el Organo Especial de Gestión 
Directa de los Servicios Provinciales de 
Informática. 

Pueden optar a ocupar dicha plaza to
dos los señores funcionarios y contrata
dos laborales de la excelentísima Dipu
tación que acrediten poseer perfectamente 
los siguientes conocimientos: 

Funcionamiento de la Sección de Ha
cienda y Economía. 

Funcionamiento .de la Sección de In
tervención (Nóminas). , 

Funcionamiento de la Sección de In
tervención (Pagos). 

Funcionamiento de la Sección de In
tervención (Ingresos). 

Funcionamiento de .la Sección de Go
bierno Interior. 

Funcionamiento de la Subsección de 
Personal Laboral. 

Funcionamiento del Departamento de 
Depositaría de Fondos. 

Contabilidad analítica. 
Facturación. 
Su sueldo bruto anual será de 1.800.000 

pesetas. 
Su contrato será laboral, teniendo de

recho» a las prestaciones de la Seguridad 
Social. Su horario semanal será de cua
renta horas, a distribuir en régimen de 
horario flexible, con la restricción de estar 

en el puesto de trabajo de diez a catorce 
horas todos los días de lunes a viernes. 

Madrid, 11 de agosto de 1980.—El Di 
rector-Gerente (Firmado). 

(G.—5.361) ' 

TRIBUNAL ECONOMICO - ADMINISTRATIVO 
PROVINCIAL DE MADRID 

ANUNCIOS 
En la reclamación núm. 7.335/79, Plus

valía, seguida ante este Tribunal a ins
tancia de don Juan Riva de Luna, se ha 
requerido para que aporte 85 pesetas en 
pólizas de la reclamación formulada, bajo 
apercibimiento de tener la misma por rio 
presentada de no cumplimentar el trámite 
dentro de los diez días siguientes al de 
recibo de la notificación. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, se 
hace por medio de este anuncio, de.con
formidad con lo establecido en el núme
ro 4.° del artículo 89 y 92 del vigente 
Reglamento de * Procedimiento en las re
clamaciones económico-administrativas de 
26 de noviembre de 1959. 

Madrid, 14 de enero de 1980—El Abo
gado del Estado, Secretario (Firmado). 

(G.- -5.201) 

En la reclamación núm. 7.336, 79, Plus
valía, seguida ante este Tribunal a ins
tancia de don Juan Riva de Luna, se ha 
requerido para que aporte 85 pesetas en 
pólizas de la reclamación formulada, bajo 
apercibimiento de tener la misma por no 
presentada de no cumplimentar el trámite 
dentro de los diez días siguientes al de 
recibo de la notificación. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, se 
hace por medio de este anuncio, de con
formidad con lo establecido en el núme
ro 4.° del artículo 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico-administrativis de 
26 de noviembre de 1959. 

Madrid, 14 de enero de 1980.—El Abo
gado del Estado, Secretario (Firmado). 

(G.—5.202) 

En la reclamación núm. 8.434/76, se
guida ante este Tribunal a instancia de 
don Julio Ruiz Pérez, por el concepto de 
Licencia de taxi, sé ha requerido para 
que aporte poder extendido a nombre de 
don Félix Bueno Aguado, bajo apercibi
miento de tener la misma por no pre
sentada de no cumplimentar el trámite 
dentro de los diez días siguientes al de 
recibo de la notificación. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, se 
hace por medio de este anuncio, de con-
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formidad con lo establecido en el núme
ro 4." del artículo 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico-administrativas de 
26 de noviembre de 1959. 

Madrid, 8 de enero de 1980 — E l Abo
gado del Estado, Secretario (Firmado). 

(G.—5.203) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgado de Distrito 

N O T I F I C A C I O N E S D E S E N T E N C I A 

JUZGADO N U M E R O 23 
En el juicio de faltas que se sigue en 

este Juzgado con el n ú m e r o 2.002 de 
1979, por hurto, en el que resurta como 
denunciante José Angel González Cos
tas, y denunciado Juan Miguel Balles
teros Gómez, en cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva es corrió sigue: 

Sentencia.—En la vil la de Madr id , a 
25 de enero de 1980.—El señor don 
J e s ú s Ortiz Ricol , Juez de Distrito del 
n ú m e r o 23 de los de esta capital, ha 
visto y leído los autos de juicio verbal 
de faltas que anteceden, seguidos entre 
partes, de la una el Ministerio Fiscal, 
en representac ión de la acción pública, 
y dc la otr.a, como denunciante, María 
Elena García G i l , mayor de edad y de 
esta vecindad, y denunciada, Carmen 
Resino González,, t ambién mayor de 
edad y de esta vecindad, la que DO 
comparec ió pese a estar citada en 
forma. 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a la denunciada Carmen .Resino Gonzá
lez, como autora "responsable de una 
falta de daños por imprudencia a la 
pena de multa de 1.000 pesetas, costas 
y a-que indemnice a Elena García G i l , 
en la suma de 3.853 pesetas.—Así por 
esta mi sentencia, la pronuncio, mando 
y f i rmo.—Jesús Ortiz Ricol . (Rubri
cado.) 

Publicación: Leída y publicada fue 
la anterior sentencia por el señor Juez 
que la f irma estando celebrando au
diencia pública en el Juzgado en el 
mismo día de su fecha, doy fe.—Anto
nio Sici l ia Pimentel. (Rubricado.) 

Y para que la presente sirva de no
tificación en forma a Carmen Resino 
González, con domicilio, digo que se 
encuentra en desconocido paradero, 
pongo la presente en Madrid", a 28 de 
enero de 1980.—El Secretario (Rubri
cado). 

(B.—1.949) 

E n el juicio de faltas que se sigue en 
este Juzgado con el n ú m e r o 1.736 de 
1979, por lesiones en agresión en el que 
resulta como denunciados, Antonio Pi
na Landin y Manuel Do Santos Costa, 
en cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva es como* sigue: 

Sentencia.—En la vi l la de Madrid , a 
25 de enero de 1980.—El señor don 
Jesús Ortiz Ricol , Juez de Distrito del 
n ú m e r o 23 de los de esta capital, ha 
visto y leído los autos de juicio verbal 
de faltas que anteceden, seguidos entre 
partes, de la una el Ministerio Fiscal, 
en representac ión de la acción pública, 
y de la otra, como denunciados, Anto
nio Pina Candín y Miguel Do Santos 
Costa, ambos mayores de edad penal, 
de nacionalidad portuguesa y con do
mici l io y residencia en Portugal. 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
libremente del hecho de autos a Anto
nio Pina Landín y Manuel Do Santos 
Costa, declarando de oficio las costas. 
Asi por esta mi sentencia, la pronun
cio, mando y f irmo.—Jesús Ortiz Ricol . 
(Rubricado.) 

Publicación: Leída y publicada fue la 
anterior sentencia por el señor Juez 
que la firma estando celebrando au
diencia pública en el Juzgado en el 
mismo día de su fecha, doy fe.—Anto
nio Sici l ia Pimentel. (Rubricado.) 

Y para que la presente sirva de no
tificación en forma a Antonio Pina Lan
d ín y Manuel Do Santos Costa, ambos 
en desconocido paradero, pongo la pre

sente cn Madr id , a 28 de enero de 1980. 
E l Secretario. (Rubricado.) 

(B.—1.950) 

J U Z G A D O N U M E R O 24 
Don Luis García de Velasco Alvarez, 

Juez de Distrito n ú m e r o 24 de los de 
Madr id . 
Hago constar: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio verbal de faltas 
con el n ú m e r o 1.722 de 1977, sobre le
siones y daños en accidente de circula
ción, en los que aparece como denun
ciante José Luis Moraleda Herrera y 
José Monreal Robles, y como denun
ciado J o s é Querol Cuadrado, encon
t rándose en s i tuación procesal de igno
rado paradero el tercero de los rese
ñados y en los que en fecha actual se 
ha dictado sentencia cuya parte dispo
sitiva dice: 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
al denunciado en las presentes actua
ciones, José Querol Cuadrado; decla
rándose de oficio las costas del presen
te juicio.—Así por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Luis Gar
cía de Velasqo.—Hay un sello de tinta 
violeta que dice: Juzgado de Distrito 
n ú m e r o 24, Penal, Madr id . 

Publicación: Leída y publicada ha 
sido la anterior sentencia por el señor 
Juez que la firma estando constituida 
en audiencia pública ordinaria en el 
mismo día de su, fecha, doy fe.—Firma
do: Alfonso Orozco Antequera. 

Y para que conste su publicación en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y 
sirva de notificación en forma a José 
Querol Cuadrado, en las presentes ac
tuaciones cuyo actual paradero se des
conoce, expido el presente en Madrid, 
a 29 de enero de 1980.—El Secretario. 
(Rubricado.) 

(G. C—1.212) (B.—1.141). 

Don Luis García de Velasco Alvarez, 
Juez de Distrito n ú m e r o 24 de los de 
Madr id . 
Hago constar: Que en este Juzgado 

se siguen autos de juicio verbal dc fal
tas con el n ú m e r o 1.905 de 1978, sobre 
estafa, en los que aparece como denun
ciante Francisco Morales García y 
como denunciado Eugenio Quintana 
Cubillo, encon t rándose en si tuación 
procesal de ignorado paradero el se
gundo de los reseñados y en los que 
en fecha actual se ha dictado sentencia 
cuya parte dispositiva dice: 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
al denunciado en las presentes actua
ciones, dec la rándose de oficio las cos
tas del presente juicio.—Así por esta 
m i sentencia, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Luis García de Velasco.—Hay 
un sello de tinta violeta que dice: Juz
gado de Distrito n ú m e r o 24, Penal, 
Madr id . 

Publicación: Leída y publicada ha 
sido la anterior, sentencia del señor 
Juez que la firma estando constituida 
en audiencia pública ordinaria en el 
mismo día de su fecha, doy fe.—Firma
do: Alfonso Orozco Antequera. 

Y para que conste su publ icación en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y 
sirva de notificación en forma a Euge
nio Quintana Cubillo en las presentes 
actuaciones cuyo actual paradero se 
desconoce, expido el presente en Ma
drid, a 24 de enero de 1980.—El Secre
tario.. (Rubricado.) 

(G. C—1.274) (B.—1.184) 

Don Luis García de Velasco Alvarez, 
Juez de Distrito n ú m e r o 24 de los de 
Madrid. 
Hago constar: Que en este Juzgado 

se siguen autos de juicio verbal de fal
tas con el número 825 de 1978, sobre 
apropiación indebida, en los que apa
rece como denunciante José Figueras 
Gilabert y como denunciado Pedro Pa
lacios Aparicio y Luis Sagredo, encon
t rándose en si tuación procesal de igno
rado paradero el primero de los rese
ñados y en los que en fecha actual se 
ha dictado sentencia cuya parte dispo
sitiva dice: 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
al denunciado eri las presentes actua

ciones a Luis Sagredo Fernández , de
c la rándose de oficio las costas del pre
sente juicio.—Así por esta mi senten
cia, lo pronuncio, mando y firmo.— 
Luis García de Velasco.—Hay un sello 
de tinta violeta que.dice: Juzgado de 
Distrito n ú m e r o 24, Penal, Madr id . 

Publicación: Leída y publicada ha 
sido la anterior sentencia por el señor 
Juez que la f irma estando constituida 
en audiencia pública ordinaria en el 
mismo día de su fecha, doy fe.—Firma
do: Alfonso Orozco de Antequera. 

Y para que conste su publ icación en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y 
sirva de notificación en forma a José 
Figueras Gilabert en las presentes ac
tuaciones cuyo actual paradero se des
conoce, expido el presente en Madr id , 
a 22 de enero de 1980.—El Secretario. 
(Rubricado.) 

(G. C — 1.275) (B.—1.185) 

Don Luis Garc ía de Velasco Alvarez, 
Juez de Distrito n ú m e r o 24 de los de 
Madrid . 
Hago constar: Que en este Juzgado 

se siguen autos de juicio verbal de fal
tas con el n ú m e r o 35 de 1979, sobre le
siones, en los que aparece como denun
ciante Julio González Pérez y como de
nunciado Pedro Corbacho Sanz, encon
t rándose en s i tuación procesal de ig
norado paradero el segundo de los re
señados y en los que en fecha actual 
se ha dictado sentencia cuya parte dis
positiva dice: 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
al denunciado en las presentes actua
ciones a Pedro Corbacho Sanz, decla
rándose de oficio las costas del presen
te juicio.—Así por esta mi sentencia, 
lo pronuncio, mando y firmo.—Luis 
García de Velasco.—Hay un sello de 
tinta violeta que dice: Juzgado de Dis
trito n ú m e r o 24, Penal, Madr id . 

Publicación: Leída y publicada ha 
sido la anterior sentencia por el señor 
Juez que la firma estando constituida 
en audiencia públ ica ordinaria en el 
mismo día de su fecha, doy fe.—Firma
do: Alfonso Orozco Antequera. 

Y para que conste su publicación en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y 
sirva de notificación en forma a Pedro 
Corbacho Sanz en las presentes actua
ciones cuyo actual paradero se desco
noce, expido el presente en Madr id , a 
doce de febrero de 1980.—El Secreta
rio. (Rubricado.) 

(G. C—1.903) (B.—1.951) 

Don Luis García de Velasco Alvarez, 
Juez de Distrito h ú m e r o 24 de los de 
Madrid . 
Hago constar: Que en este Juzgado 

se siguen autos de juicio verbal de fal
tas con el n ú m e r o 99 de 1979, sobre 
daños colisión de vehículos, en los que 
aparece como denunciante Antonio Pé
rez Orche y como denunciado Luis Fe
lipe García Calvo Rodríguez, encon
t rándose en s i tuación procesal de ig
norado paradero el segundo de los re
señados y en los que en fecha actual 
se ha dictado sentencia cuya parte dis
positiva dice: 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
al denunciado eñ las presentes actua
ciones Luis Felipe García Calvo Ro
dríguez, dec larándose de oficio las cos
tas del presente ju ic io—Así por esta 
mi sentencia, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Luis García de Velasco.—-Hay 
un sello de tinta violeta que dice: Juz
gado de Distrito n ú m e r o 24, Penal 
Madrid. 

Publicación: Leída y publicada ha 
sido la anterior sentencia por el señor 
Juez que la firma estando constituida 
en audiencia públ ica ordinaria en el 
mismo día de su fecha, doy fe.—Firma
do: Alonso Orozco Antequera. 

Y para que conste su publicación en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y 
sirva de notificación en forma a. Luis 
Felipe García Calvo Rodríguez en las 
presentes actuaciones cuyo actual pa
radero se desconoce, expido el presen
te en Madrid , a 12 de febrero de 1980. 
E l Secretario. (Rubricado.) 

(G. C—1.904) (B.—1.952) 

Don Luis García de Velasco A ] ^ ¡ ¿ ¿ 
Juez de Distri to n ú m e r o 24 de 

¡ V I a d r i d - , rúa** 
Hago constar: Que en este JU'.° ¡.j. 

se siguen autos de juicio v e r ^ ¿br« 
tas con el n ú m e r o 257 de 19/y- - d e . 
coacción, en los que aparece con ( 

nunciante Bernardo Diez Boun - n 

como denunciado Ana M a r i a - , , n C i ( " 1 

García, encon t r ándose en sil • 
procesal de ignorado paradero e K 
mero y segundo de los resenado*. , 
los que en fecha actual se ha ° ^ 
sentencia cuya parte dispositiva 

Fal lo : Que debo absolver y a D . K [ l M 

al denunciado en las presentes 
ciones Ana María Marín G a i c -
clarándose» de oficio las costas | L.n-
sente juicio.—Así por esta mi . 0 * 
cía, lo pronuncio, 

mando y i ' 
Luis García de Velasco .—Hay^u^ je 

el 

de tinta violeta que dice 
, 24, P " 

Publ icación: Leída y 

ufadla 
Distri to n ú m e r o 24, PenaL ' 

r 'uoucacjon: i^c 1 M « 
sido la anterior sentencia por eiJ¡¡¡jfy 
Juez que la firma estando c ° n S l

e f l ¿ 
en audiencia pública ordinaria a. 
mismo día de su fecha, doy fe-—" 
do: Alfonso Orozco Antequera. cfl 

Y para que conste su p u b , , c a L c j a 1 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro*"1 jai 
sirva de notif icación en f ° r r n a J s ar
parles implicadas en las pre^-n ^ 
tuaciones cuyo actual paradero • ^¡d, 
conoce, expido el presente en ' 
a 12 de febrero de 1980.—^ 
rio. (Rubricado.) 

(G. C—1.905) 
(B--

953) 

Don Luis García de V d » J * ¿ l 0 s » 
Juez de Distrito numero ^ 
Madr id . 
Hago constar 

se siguen autos "de J u ¡ £ ° d e Ta* 
tas con el n ú m e r o 284 üt ^ t , s 

daños colisión de vehículo-, b , 0 o 
aparece como denunciante ^ , , 
cía Bravo de Laguna y-corv1

 tr»fi* 
do Matías Rosales Lean, 'e» o t » d O l v 

en s i tuación procesal cu, 
radero el primero de ios h a <j 
en los que en fecha actual 
do sentencia cuya pan ] v ( ) 

dice: , , v e r v a b s

 u i . i 
Fal lo: Que debo a b s o h ^ ^ ^ 

al denunciado en las pi • ó r ) ¡ o ¿. 
ciones Matías Rosales 
r ándose de oficio las o 
sen té juicio.—Así S 0 

Q u e e n v ^ b a í a > 

del fi astas 

d á , k>' pronuncio, mando > y 
Luis García de V e l a s c o . - » J U , g a ^ 
de tinta violeta q y e _ d ' c _ i m á r l t & 
distrito n ú m e r o 2 4 , b l i c * * , ^ 

Publ icación: Leída y P r el 
sido la anterior s e n t t ^ * ^ * * ^ , l 
Juez que la firma e s t a ñ o * a ^ a ^ 
en audiencia pública oru f . , ^ r » 
mismo día de su fecha. a . ,„ 
do: Alfonso Orozco A " ^ b l ^ ' 1 , ' , , ) 
" Y para que conste su v p r 0 v ' n

 b l " 
el B O L E T I N O F I C I A L Cíe a 3 
sirva de notificación en , a S pi ¡Q 
García Bravo de Laguna c p a . a ,,, 
tes actuaciones cuyo aci x ^ í\ 
se desconoce, expido el £ , 9gü. 
Madrid , a 12 de febrei" , 
Secretario. (Rubricado-; ( B > — I - 7 ' 

(G. C—1.906) 

•lasco A i v $ 
Don Luis García de Ve a 4 & 1 

Juez de Distrito num* 
Madr id . este ,.. P 
Hago constar: Que ™ r b a l \>J 

se siguen autos de ]U>c"> l 9 7 9 . , 
tas con el n ú m e r o 3/¿ u e W 
lesiones en r iña, en 5 0 s B u 'c V ' 
como denunciante caí S^11**^ 
rrero y como denunc i a^ g , >J 
vajo Gózalo, encontrando K 
ción procesal de igaot**0 * e n 1 * ^ 
primero de los resenao - d 0 

en fecha actual se ha ¿Ü*^ 
cia cuya parte dispositiva b . , 

Fal lo: Que debo absob. t , 
al denunciado en las g j .,, • 
ciones Carlos Buelta Ferr p 

dose de oficio ^ ' f ^ t ^ & í 
j u i c i o . - A s í por esta ****** rjjj 
pronuncio, mando y tn R , u -,i 
d a de V e l a s c o . - H a y u n ¿ ¿e V 
violeta que dice: Ju¿g 
n ú m e r o 24, Penal, Maor 
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S i d ° la a m y P u b l i c a d a h a 

J u e z que i t s e n t e n c i a por el s e ñ o r 
e n audipn- m a e s t a n t l o constituida 

ord inar ia en el 
d ü : A 1 W d l s u f e c h a - doy fe .—Firma-

v ^ o n s o Orozco Antequera . 
E L ^OLETT? 1 1^ c o n s t e su p u b l i c a c i ó n en 
* i r v a d e n l ? F I C U L d e l a provinc ia y 
tíüelta F

 o l , r i c a c i ó n en forma a Carlos 
c ' o n e s C u í T e r o e n l a s presentes actua-
n ° C e a c t u a l paradero se desco-
a J2' de f u e l Presente en M a d r i d , 
^ (RIIKI- r e r o d e 1980.—El Secreta-

(G r n c a d o . ) 
b " C—1.907) 

K 
(B.—1.955) 

J u e z do u a r c í a d e Velasco Alvarez, 
M a d r i ¿ S t n t o n ú m e r o 24 de los de 

s i | i e n < l n S t a r : Q u e en este Juzgado 
k s en el « ° s d e J u i c i o verbal de fal-

• r t o . en] e r 0 4 9 3 d e 1979, sobre 
aparece como denun

cien..- . e s U S R n h l o ^ i AI . . — ™ « e n u n c i a H ^ R o b l e d a l Alonso y como 
Í1S J i m é n e 7

G C o n f r o J ^ é n e z Si lva y Je-
l U a c ' ó n n ? l l v a ' e n c o n t r á n d o s e en 
? e l szeuJ^*1 d e ignorado parade-
S° s y eri ííí 0 y t e r c e r o de los r e s e ñ a -
? l c t a d o ¿ * ^ u e en fecha actual se ha 

a dice- n t e n c i a cuya parte dispositi-

? , l o s den?,^ d e b ° . a b s o l v e r y absuelvo 
? a ciones r C l a d o e n las presentes ac-

^ S l S T ^ ° J i m é n e z S i l v a y J e " 
r! l a * coftl l V a ' d e c l a r á n d o s e de ofi-
í ? r est a ' i ? 8 d e l Presente j u i c i o . - A s í 
c , n c j o v FVÜ s e n t e n c i a , .lo pronuncio , 
d ; - H a v

 r m o - — L u i s G a r c í a de'Velas-
S í * J üza "H

 S C 1 o d e t i n t a v i o l e t a ^ u e 

^ M a d r i d d G D i s t r i í o n ú m e r o 24, 

¡ ! , ü ' a ' a n ^ 1 L t n d a V publ icada ha 
en ( l u e K r sentencia p o r el s e ñ o r 
ih-

 audienn¡ m a estando const i tuida 
dí^dían p u b l i c a ord inar ia en el 
V l C s o n S U f e c h a ' d o > ' f e . - F i r m a -
^ V a r a Que , ° Z C O A n t ^ u e r a . 

0 L E T I ¡ ! n o n s t e s u P u b l i c a c i ó n en 
ro a de n m ¡ ? K l C I A L d e l a prov inc ia y 
\íy J e s ú s T C a c i ó n e n f o r m a a Gena-
V í ^ u a c i n í 1 6 1 1 6 2 S i l v a e n , a s P r e s e - n " 
Mj^onocT* C U y o a c t u a l P a r a d e r o 

So 'd. a í ' e x P ' d o el presente en 
otar io (1 I 6 o b r e r o de 1980.—El 

C - Í .908 U ) R Í C A D ° : ) 

Luí» 
(B.—1.956) 

vf^* de D í c f C í a d e Velasco Alvarez, 
"¡adrid l t o n ú m e r o 24 de los de 

t»<; "->-U a , ) f 

c l l ^ n el n s d e J u i c i o verbal de fal
los e n a ? P - ? E R O 5 0 4 D E 1 9 7 9 S O B R E 

L , i q u e a D a r o

C l d e n t e de c i r c u l a c i ó n , en 

S , ^en°am t a r : Q u e en este Juzgado 

¿1? J i m é n e t C c ? o m o ¿ e n u n c i a n t e J o s é 
" C ° R a m ó í p a n c l } e z y como denun-
Parl ?n situar- - a r c i a R u i z > e n c o n t r á n -
y o d e r o € i l o n Procesal de ignorado 
«en? ' ° s o n f e g U n d o d e los r e s e ñ a d o s 

p ^ n c i a en f e c h a se ha dictado 
*1 ri ü : O Ü / H E a r t e disposit iva dice: 
c¡0n n u n c i a d a b s o l v e r v absuelvo 
•e d ? R a m ó n r n l a s Presentes actua
do A

0 f i c i o la C l a R u i z - d e c l a r á n d o -
*Un"c?sí Por e , t ° O S t a s d e l Presente jui-
^ V • • manrt. m i sentencia, lo pro-
l e t a

V c l a S c o í d

T J y f i r m o . - L u i s G a r c í a 
">orf??íe dice. ^ u n s e I 1 ° de tinta vio-
P,?u?.4. P e - . J u z g a d o de Distr i to n ú -

l eJto d Í C e

H a y U 

V e V a a m 1 eHL L e í d a
 y publ i cada ha 

a q u . e la fj s e n t e n c i a p o r el s e ñ o r I -> * c Ja fí — " ^ i i c m por ei s c n u i 

Í s Í U U i e n c i a

 1 T 1 , a estando constituida 
Sr^o f ) í ^ l a Publica ord inar ia en el 
V ̂  f o *so n , U f e c h a » d o y fe .—Firma-
^ que 2 C O A n t e q u e r a . 

s'rv, L.E Tt>J O F — ^ 1 0 s u P u b l i c a c i ó p u b l i c a c i ó n en 

V' i G a r d'a ¿ l c a c i ü n en forma a Ra-
C ü n 0 e (

n e s c u ^ U

a

2

t

e n l a s presentes á c -
a ' 2 ' expiri" a ^ t u a l Paradero se des-

(Q ' C a do.) ° d e 1980. -E1 Secretario. 

•909) 

de D i t r C Í a d e Ve lasco Alvarez! 
« a a r i d istrito n ú r n e r o 24 de los de 

^ r ^ n auwT:Que e n este Juzgado 
H>i? n el n ? d e J u i c i o verbal de fal-

P ú b í C o

m e r o 522 de 1979, sobre 
» e n los que aparecen 

(B.—1.957) 

como denunciantes Isidoro Alvarez 
G a r c í a y J o s é Lui s Barr ios R o m e r o y 
como denunciados Beni to F e r n á n d e z 
Alvarez , Gui l l ermo Hergueta Alvarez y 
J e s ú s F e r n á n d e z M á r q u e z , e n c o n t r á n 
dose en s i t u a c i ó n procesal de ignorado 
paradero los tres enunciados r e s e ñ a 
dos y en los que en fecha actual se ha 
dictado sentencia cuya parte dispositi
va dice: 

Fal lo : Que debo absolver y absuelvo 
a los denunciados en las presentes ac
tuaciones, a todos los denunciados, de
c l a r á n d o s e de oficio las costas del pre
sente j u i c i o . — A s í p o r esta m i senten
cia , lo pronuncio , mando y f i rmo.— 
L u i s G a r c í a de Velasco .—Hay u n sello 
de tinta violeta que dice: Juzgado de 
Dis tr i to n ú m e r o 24, Penal, M a d r i d . 

P u b l i c a c i ó n : L e í d a y publ icada ha 
sido la anterior sentencia p o r el s e ñ o r 
Juez que la f i r m a estando const i tuida 
en audiencia p ú b l i c a ordinar ia en el 
m i s m o d í a de su fecha, doy fe .—Firma
do: Alfonso Orozco Antequera. 

Y p a r a que' conste su p u b l i c a c i ó n en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provinc ia y 
s irva de n o t i f i c a c i ó n en forma a los 
tres denunciados en las presentes ac
tuaciones cuyo actual paradero se des
conoce, expido el presente en M a d r i d , 
a 12 de febrero de 1980.—El Secretario. 
(Rubricado. ) 

(G. C — 1.910) (B.—1.958) 

D o n Lui s G a r c í a de Velasco Alvarez , 
Juez de Distrito n ú m e r o 24 de los de 
M a d r i d . 
H a g o constar: Que en este Juzgado 

se siguen autos de juic io verbal de fai-
tas con el n ú m e r o 221 de 1979, sobre 
d a ñ o s en c o l i s j ó n de v e h í c u l o s , en los 
que aparece como denunciante J o s é 
E d u a r d o Aguinaga Manzanos y como 
denunciado Abdel lah Charbaou i , en
c o n t r á n d o s e en s i t u a c i ó n procesal de 
ignorado paradero el segundo de los 
r e s e ñ a d o s y en los que en fecha ac
tual se ha dictado sentencia cuya parte 
disposit iva dice: 

Fal lo: Que debo absolver y absuelvo 
al denunciado en las presentes actua
ciones Abdel lah Charbaoui , d e c l a r á n 
dose de oficio las costas del presente 
j u i c i o . — A s í . por esta m i sentencia, lo 
pronunc io , mando y f i rmo .—Luis Gar
c í a de Velasco .—Hay «un sello de tinta 
violeta que dice: Juzgado de Distr i to 
n ú m e r o 24, Penal, M a d r i d . 

P u b l i c a c i ó n : L e í d a y publ icada ha 
sido la anterior sentencia p o r el - s e ñ o r 
Juez que la f irma estando constituida 
en audiencia p ú b l i c a ' ord inar ia en el 
m i s m o d í a de su fecha, doy fe .—Firma
do: Alfonso Orozco Antequera . 

Y para que conste su p u b l i c a c i ó n en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provinc ia y 
s irva de n o t i f i c a c i ó n en f o r m a a Abda-
l lah Charbaoui en las presentes actua
ciones cuyo actual paradero se desco
noce, expido el presente en M a d r i d , 
a 14 de febrero de 1980.—El Secretario. 
(Rubricado. ) 

( G . C—1.911) (B.—1.959) 

D o n L u i s G a r c í a de Velasco Alvarez, 
Juez de Distrito n ú m e r o 24 de los de 
M a d r i d . 
H a g o constar: Que en este Juzgado 

se siguen autos de juic io verbal de fal
tas con el n ú m e r o 1.586 de 1978, sobre 
lesiones en r i ñ a y malos tratos de pa
labra, en los que aparecen como de
nunciantes A m i n a Guedi y F á t i m a Za-
hara M o h a m e d O u l a d Z e m m o u r i y 
como denunciado J a s m i n M a r í a G u t i é 
rrez F e r n á n d e z , e n c o n t r á n d o s e en si
t u a c i ó n procesal de ignorado paradero 
el p r i m e r o y tercero de los r e s e ñ a d o s 
y en los que en fecha actual se ha dic
tado sentencia cuya parte dispositiva 
dice: 

Fal lo : Que debo absolver y absuelvo 
a los denunciados en las presentes ac
tuaciones A m i n a Guedi y F á t i m a Zaha-
ra M o h a m e d , d e c l a r á n d o s e de oficio 
las costas del presente j u i c i o . — A s í p o r 
esta m i sentencia, lo pronuncio , man
do y f i rmo .—Luis G a r c í a de Velasco. 
H a y un sello de tinta violeta que dice: 
Juzgado de Distrito n ú m e r o 24, Penal, 
M a d r i d . 

P u b l i c a c i ó n . — L e í d a y publ icada ha 
sido la anterior sentencia por el s e ñ o r 
Juez que la f i rma estando constituida 
en audiencia p ú b l i c a ordinar ia en el 
m i s m o d í a de su fecha, doy fe .—Firma
do: Alfonso Orozco Antequera. 

Y para que conste su p u b l i c a c i ó n en 
el B O L E T Í N OFICIAL de la provincia y 
sirva de n o t i f i c a c i ó n en forma a A m i n a 
G u e d i y F á t i m a Zahara M o h a m e d en 
las presentes actuaciones cuyo actual 
paradero se desconoce, expido el pre
sente en M a d r i d , a 14 de febrero de 
1980.—El Secretario. (Rubricado. ) 

(G. C—1.912) (B.—1.960) 

J U Z G A D O N U M E R O 25 
E n el juic io de faltas n ú m e r o 1.110 

de 1979, seguido en este Juzgado Dis
trito n ú m e r o 25 por hurto contra E d e l -
m i r a Marce l ina Bernero de Huaycoe-
chea, se ha pract icado con fecha i 9 de 
enero de 1980 la siguiente: 

TASACION DE COSTAS: 
Que en cumpl imiento de lo dispues

to en la providencia anterior, la prac
tico yo el Secretario, ofreciendo el si
guiente resultado: Registro y reparto 
( D C - l l - l . a ) , 22 pesetas; diligencias Pre
vias (28-l. a), 15 pesetas; t r a m i t a c i ó n 
ju ic io (28-1.a), 100 pesetas; e j e c u c i ó n 
sentencia (29-1.*), 30 pesetas; exhorto 
cumpl imiento 3 (31-1.a), 75 pesetas; 
reintegros del juic io , 250 pesetas; p ó l i 
zas mutal idad judic ia l , 360 pesetas. 

Tota l : 852 pesetas. 
Importa la presente t a s a c i ó n de cos

tas las figuradas 852 pesetas, salvo 
error u o m i s i ó n , y sin perjuic io de ul
terior l i q u i d a c i ó n . 

Y para que conste su p u b l i c a c i ó n en 
el B O L E T Í N OFICIAL de la provincia , d a r 
vista por t é r m i n o de 3 d í a s al conde
nado E d e l m i r a M arce l ina Bernero de 
Huaycoechea, que se encuentra en ig
norado paradero, y requerirle para que 
transcurr ido dicho plazo, sin reclama
c i ó n alguna, comparezca ante este Juz
gado Munic ipa l n ú m e r o 25 de M a d r i d , 
sito en la calle de Puerto de Monaste
rio n ú m e r o 1 (Puente de Val lccas) con 
el fin de llevar a efecto en el mismo la 
e j e c u c i ó n de la sentencia dictada, con 
apercibimiento que de no verif icarlo !e 
p a r a r á el perjuicio a que hubiese lugar 
en Derecho, expedido el presente en 
M a d r i d , a 19 de enero de 1980.—El Se
cretario. (Rubricado.) 

(B.—1.248) 

E n los autos de juicio verbal de fal
tas, seguidos en este Juzgado de Dis
trito n ú m e r o 25 de M a d r i d , bajo el * iú-
merto 927 de 1979, por la falta de da
ñ o s , se ha dictado sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva es del 
tenor siguiente: 

Sentenc ia .—En M a d r i d , a 8 de febre
ro de 1980.—Habiendo visto y o í d o el 
s e ñ o r don Gregorio Pascual Nieto, Juez 
de Distrito del n ú m e r o 25 de los de 
M a d r i d , los presentes autos de juic io 
verbal de faltas, seguidos por d a ñ o s en
tre partes, de la una el Minis ter io Fis
cal, de otro como^denunciante N i c o l á s 
B e n í t e z Cabezas, mayor de edad, casa
do, industrial , natural de Badajoz y en 
la actual idad en ignorado paradero; y 
como denunciado Luis E n r i q u e Rossa-
no P a l a f ó n , mayor de edad, casado^ in
dustrial , natural y vecino de M a d r i d , 
calle Batal la del .Salado, n ú m e r o 3. 

Fal lo: Que debo condenar y condeno 
a Luis E n r i q u e Rossano P a l a f ó n como 
autor de una falta de d a ñ o s a la pena 
de 1.500 pesetas de multa , sufriendo en 
el supuesto de. impago de la misma 
cinco d í a s de arresto sustitutorio, al 
pago de las costas procesales y a que 
indemnice a N i c o l á s B e n í t e z Cabezas 
en la cant idad de 2.000 p e s e t a s . — A s í 
por esta m i sentencia, lo p r o n u n c i ó , 
mando y f irmo. — F i r m a d o : Gregorio 
Pascual Nieto. (Rubricado. ) — Publica
da en el m i s m o d í a de su fecha. 

Y para que conste su p u b l i c a c i ó n en 
el B O L E T Í N OFICIAL de la provincia y 
sirva de n o t i f i c a c i ó n en forma a Nico
l á s B e n í t e z Cabezas, que se encuentra 
en ignorado paradero, expido el pre
sente en M a d r i d , a 8 de febrero de 
1980.—El Secretario. (Rubricado. ) 

(B.—1.618) 

E n los autos de ju ic io verbal de fa l 
tas, seguidos en este Juzgado de Dis
trito n ú m e r o 25 de M a d r i d , bajo "el 
n ú m e r o 904 de 1979, por la falta d e 
malos tratos a agente de la a u t o r i d a d „ 
se ha dictado sentencia cuyo encabeza
miento y parte disposit iva es del t enor 
siguiente: 

Sentencia .—En M a d r i d , a 8 de febre
ro de 1980—Habiendo visto y o í d o el 
s e ñ o r don Gregor io Pascual Nieto , Juez, 
de Distrito del n ú m e r o 25 de los d e 
M a d r i d , los presentes autos de juicio-
verbal de faltas, seguidos p o r malos 
tratos a agente de la autor idad entre 
partes, de la una el Min i s ter io Fiscal,, 
de otra como denunciante F r a n c i s c o 
Caselles S á n c h e z mayor de edad, po l i 
c í a nacional; y como denunciado J o s é 
L u i s Couceiro Reigosa, mayor de edad , 
ebanista, natural de L a C o r u ñ a y en la 
actual idad en ignorado paradero. 

Fal lo: Que debo condenar y condeno 
a J o s é Luis Couce iro Reigosa c o m o 
autor de una falta de malos tratos a 
agente de la autor idad a la pena d e 
1.000 pesetas de multa , sufriendo en el 
supuesto dc impago de la m i s m a 5 d í a s 
de arresto sustitutorio, a r e p r e s i ó n p r i 
vada y al pago de las costas procesales. 
A s í por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y f i r m o . — F i r m a d o : Grego
rio Pascual Nieto. (Rubricado . )—Publ i 
cada en el m i s m o d í a de su fecha. 

Y para que conste su p u b l i c a c i ó n en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provinc ia y 
sirva de n o t i f i c a c i ó n en forma a J o s é 
L u i s Couce iro Reigosa, que se encuen
tra en ignorado paradero, expido e í 
presente en M a d r i d , a 8 de febrero de 
1980.—El Secretario. (Rubricado.) 

(B.—1.638) 

E n los autos de juic io verbal de fal
tas, seguidos en este Juzgado de Dis
trito n ú m e r o 25 de M a d r i d , bajo el n ú 
mero 1.038 de 1979, por la falta de le
siones por imprudenc ia , se h a dictadp 
sentencia cuyo encabezamiento y parte 
disposit iva es del tenor siguiente: 

Sentencia .—En M a d r i d , a 8 de febre
ro de 1980.—Habiendo v i s to .y o í d o e í 
s e ñ o r don Gregorio Pascual Nieto, Juez 
de Distrito del n ú m e r o 25 de los de 
M a d r i d , los presentes autos de ju i c io 
verbal de faltas, seguidos p o r lesiones 
p o r imprudenc ia entre partes, de la 
u n a el Minis ter io Fiscal , de otra c o m o 
denunciante Manue l M u ñ o z L u q u e r o . 
mayor de edad, casado, empleado, na
tural y vecino de M a d r i d , calle Genova , 
n ú m e r o 4; como denunciado C i p r i a n o 
de Lueta G a r c í a , mayor de edad, ca
sado, e l e c t r ó n i c a , natural de M a d r i d y 
en la actual idad en ignorado paradero; 
y como responsable civil subs id iar io 
Josefa Ruiz P é r e z , mayor de edad, ca
sada, t a m b i é n en ignorado paradero. 

Fal lo: Que debo condenar y condeno 
a C ipr iano de Lueta G a r c í a como autor 
de una falta de simple i m p r u d e n c i a 
con resultado de lesiones causadas c o n 
v e h í c u l o de motor, a la pena de m i l 
quinientas pesetas de multa , sufr iendo 
en el supuesto de impago de la m i s m a 
cinco d í a s de arresto sustitutorio, a re
p r e s i ó n privada, un mes de p r i v a c i ó n 
del permiso de conduc ir y al pago de 
las costas p r o c e s a l e s . — A s í por esta m i 
sentencia, lo pronuncio , mando y f ir
m o . — F i r m a d o : Gregorio Pascual Nie
to. (Rubricado. )—Publ icada en el mis
mo d í a de su fecha. 

Y para que conste su p u b l i c a c i ó n en 
el BOLETÍN OFICIAL de la prov inc ia y 
sirva de n o t i f i c a c i ó n en forma a C i 
priano de Lueta G a r c í a y a Josefa Ruiz 
P é r e z , que se encuentra en ignorado 
paradero, expido el presente en M a 
d r i d , a 8 de febrero de 1980.—El Secre
tario. (Rubricado. ) 

(B.—1.639) 

E n los autos de ju ic io verbal de fal
tas, seguidos en este Juzgado de Distr i 
to n ú m e r o 25 de M a d r i d , bajo el n ú 
mero 2.140 de 1979, por la falta de hur
to, se ha dictado sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva es de l 
tenor siguiente: 

Sentenc ia .—En M a d r i d , a 8 de febre
ro de 1980.—Habiendo visto y o í d o el 
s e ñ o r don Gregor io Pascual Nieto , Juez 
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de Distrito del número 25 de los de 
Madrid, los presentes autos de juicio 
verbal de faltas, seguidos por hurto en
tre partes, de la una el Ministerio Fis
cal, de otra como denunciante Timoteo 
Cordero Pérez, mayor de edad, casado, 
empleado, natural de Cáceres y vecino 
de Madrid, calle Rafael Finat, número 
85; como perjudicada la empresa «Ga
lerías Preciados, S. A.»; y como denun
ciados Nelsbn Alberto Laverde Alviz, 
mayor de edad, natural de Bogotá (Co
lombia) y José Alberto Rodríguez Ama-
ya, mayor de edad, natural de Bogotá 
y ambos en ignorado paradero. 

Fallo: Que debo a Nelson Alberto La-
verde Alviz y a José Alberto Rodríguez 
Amaya como autores de una falta de 
hurto a la pena de treinta días de 
arresto menor a cada uno de ellos, sir
viéndoles de abono la prisión preventi
va sufridas, al pago de las costas por 
mitad entre ambos, y entrega definiti
va a «Galerías Preciados, S. A.» de los 
artículos sustraídos.—Así por esta mi 
sentencia, lo pronuncio, mando y fir
mo.—Firmado: Gregorio Pascual Nieto. 
(Rubricado.)—Publicada en el mismo 
día de su fecha. 

Y para que conste su publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y 
sirva de notificación en forma a Nel
son Alberto Laverde Alviz y a José A l 
berto Rodríguez Amaya, que se encuen
tra en ignorado paradero, expido el 
presente en Madrid, a 8 de febrero de 
1980.—El Secretario. (Rubricado.) 

(B.—1.640) 

E n los autos de juicio verbal de fal
tas, seguidos cn este Juzgado de Distri
to número 25 de Madrid, bajo el nú
mero 1.032 de 1979, por la falta de le
siones por imprudencia, se ha dictado 
sentencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es del tenor siguiente: 

Sentencia.—En Madrid, a 8 de febre
ro de 1980.—Habiendo visto y oído el 
señor don Gregorio Pascual Nieto, Juez 
de Distrito del número 25 de los de 
Madrid, los presentes autos de juicio 
verbal de faltas, seguidos por lesiones 
por imprudencia entre partes, de la 
una el Ministerio Fiscal, de otra como 
denunciante Fernando Villarroel , ma
yor de edad, casado, natural de Madrid 
y en la actualidad en ignorado parade
ro; y como denunciado Emil io Hernán
dez Collado, mayor de edad, soltero, 
camarero, natural de Avila v vecino de 
Madrid, calle Santa María de la Cabe
za, número 67. 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
a Emilio Hernández Collado, declaran
do de oficio las costas del presente jui
cio.—Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo. — Firmado: 
Gregorio Pascual Nieto. (Rubricado.)— 
Publicada en el mismo día de su fecha. 

Y para que conste su publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y 
sirva de notificación en forma a Ferr 
nando Villarroel, que se encuentra en 
Ignorado 'paradero, expido el presente 
en Madrid, a 8 de febrero de 1970.—El 
Secretario. (Rubricado.) 

(B.—1.641) 

En los autos de juicio verbal de fal
tas, seguidos en este Juzgado de Distri
to número 25 de Madrid, bajo el nú
mero 1.171 dc 1979, por la falta de es
tafa, se ha dictado sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva es del 
tenor siguiente: 

Sentencia.—En Madrid, a 8 de febre
ro de 1980.—Habiendo visto y oído el 
señor don Gregorio Pascual Nieto, Juez 
de Distrito del número 25 de los de 
Madrid, los presentes autos de juicio 
verbal de faltas, seguidos por estafa 
entre partes, de la una el Ministerio 
Fiscal, de otra como denunciante Do
mingo Gavela Rodríguez, mayor de 
edad, casado, taxista, natural de Ovie
do y vecino de Madrid, calle Temble
que, número 62; y como denunciado 
Andrés Muños Prieto, mayor de edad, 
soltero, lavacoebes, natural de Avila y 
en la actualidad en ignorado paradero. 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
á 'Andrés Muñoz Prieto, declarando de 
oficio las costas del presente juicio.— 

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.—Firmado: Grego
rio Pascual Nieto. (Rubricado.)—Publi
cada en el mismo día de su fecha. 

Y para que conste su publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y 
sirva de notificación en forma a An
drés Prieto, que se encuentra en igno
rado paradero, expido el presente en 
Madrid, a 8 de febrero de 1980.—El Se
cretario. (Rubricado.) • 

(B—1.642) 

E n los autos de juicio verbal de fal
tas, seguidos en este Juzgado de Distri
to número 25 de Madrid, bajo el núme
ro 1.334 de 1979, por la falta de lesio
nes, se ha dictado sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva es del 
tenor siguiente: 

Sentencia.—En Madrid, a 8 de febre
ro de 1980.—Habiendo visto y oído el 
señor don Gregorio Pascual Nieto, Juez 
de Distrito del número 25 de los de 
Madrid, los presentes autos de juicio 
verbal de faltas, seguidos por lesiones 
entre partes, de la una el Ministerio 
Fiscal, de la otra como denunciante la 
Comisaría del Puesto de La Latina; y 
como denunciados Oswaldo Masscroli 
García, mayor de edad, soltero, perio
dista, natural de Buenos Aires (Argen
tina) y en la actualidad en ignorado 
paradero; y Avelino Castro García, ma
yor de edad, casado, taxista, natural de 
Oviedo y vecino de Madrid, calle Ca-
marena, número 188. 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
a Oswaldo Masscroli García y a Aveli
no Castro García, declarando de oficio 
las costas del presente juicio.—Así por 
esta mi sentencia, lo pronuncio, man
do y firmo.—Firmado: Gregorio Pas
cual Nieto. (Rubricado.)—Publicada en 
el misino día de su fecha. 

Y para que conste, su publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y 
sirva de notificación en forma a Oswal
do Masscroli García, que se encuentra 
en ignorado paradero, expido el pre
sente cn Madrid, a 8 de febrero de 
1980.—El Secretario. (Rubricado.) 

(B.—1.643) 

En los autos de juicio verbal de fal
tas, seguidos en este Juzgado de Distri
to número 25 de Madrid, bajo el núme
ro 726 de 1979, por la falta de estafa, se 
ha, dictado sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es del te
nor siguiente: 

Sentencia.—En Madrid, a 8 de febre
ro de 1980.—Habiendo visto y oído el 
señor don Gregorio Pascual Nieto, Juez 
de Distrito del número 25 de los de 
Madrid, los presentes autos de juicio 
verbal de faltas, seguidos por estafa 
entre partes, de la una el Ministerio 
Fiscal, de otra como denunciante Ma
ría del Carmen Castaño Gómez del Va
lle, mayor de edad, casada, empleada, 
natural de Salamanca y vecina dc Ma
drid, calle Velázquez* número 138; 
como perjudicada la entidad «Sears 
Roebruck, S. A.» con domicilio social 
cn Madrid, calle Serrano, número 47; 
y como denunciado Demófilo Pérez 
Martínez, mayor dc edad, en ignorado 
domicilio y paradero. 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
a Demófilo Pérez Martínez, declaran
do de oficio las costas del presente jui
cio.—Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando'y firmo. — Firmado: 
Gregorio Pascual Nieto. (Rubricado.)— 
Publicada en el mismo día de su fecha. 

Y para que conste sú publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y 
sirva de notificación en forma a Demó
filo Pérez Martínez, que se encuentra 
en ignorado paradero, expido el pre
sente en Madrid, a 8 de febrero de 
1980.—El Secretario. (Rubricado.) 

(B.—1.644^ 

E n los autos de juicio verbal de fal
tas, seguidos en este Juzgado de Distri
to número 25 de Madrid bajo el nú
mero 1.900 de 1979, por la falta de le
siones, se ha dictado sentencia cuvo 
encabezamiento y parte dispositiva es 
del tenor siguiente: 

Sentencia.—En Madrid, a 13 de fe
brero de 1980.—Habiendo visto y oído 
el señor dop Gregorio Paulino Nieto, 
Juez de Distrito del n ú m e r o 25 de los 
de Madrid, los presentes autos de jui
cio verbal de faltas, seguidos por lesio
nes entre partes, de la una el Ministe
rio Fiscal, de otra como denunciante 
María Jesús Lombardía Fonteboa, ma
yor de edad,, casada, programadora, na
tural y vecina dé Madrid, calle General 
Margallo, número 13, y como denuncia
do Víctor Puebla Caballero, mayor de 
edad, casado, industrial, natural y ve
cino de Madrid, calle General Marga
llo, número 15. 

Fallo: Que debo'absolver y absuelvo 
a Víctor Puebla Caballero, declarando 
de oficio las costas del presente juicio. 
Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo. — Firmado: Gregorio 
Pascual Nieto. (Rubricado.)—Publica
da en el mismo día de su fecha. 

Y para que conste su publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y 
sirva de notificación en forma a Víctor 
Puebla Caballero, que se encuentra en 
ignorado paradero, expido el presente 
en Madrid, á 15 de febrero de 1980.— 
E l Secretario. (Rubricado.) 

(B.—1.882) 

JUZGADO N U M E R O 26 
Don Urbano Ruiz Gutiérrez, Juez de 

Distrito 26 de Madrid. 
Hace saber: Que en este Juzgado, 

bajo el número 1.178 de 1979, se siguen 
autos de juicio de faltas sobre lesio
nes y daños imprudencia, en los que 
recayó sentencia cuya parte dispositi
va dice así: 

Fallo: Que debo absolver y absuel
vo libremente de la denuncia que. ha 
dado lugar a estos autos a Abdón Es
tévez Gutiérrez; Telesforo Peinado y 
Francisco Viñuelas, declarando de ofi
cio las costas del juicio.—Así, por esta 
mi sentencia definitivamente juzgando 
en primera instancia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Siguen las firmas. 

Y para que sirva de notificación a 
Abdon Estévez lo expido en Madrid', 
18 de enero de 1980.—El Secretario. 
(Rubricado.) 

(G. C—1.007) (B.—1.002) 

Don Urbano Ruiz Gutiérrez, Juez ^de 
distrito 26 de Madrid. 
Hace saber: Que en este Juzgado, 

bajo el número 1.574 de 1979, se si
guen autps de juicio de faltas sobre 
lesiones por imprudencia como denun
ciante Carmen Arias Villalón, en igno
rado paradero, y en los mismos ha re
caído sentencia cuya parte dispositiva 
es del tenor literal siguiente: 

Fallo: Que debo absolver y absuel
vo libremente de la denuncia que ha 
dado lugar a estos autos a José Ramos 
González, declarando de oficio las cos
tas del juicio.—Antes del archivo de 
las actuaciones procédase a dictar el 
nertinente auto de responsabilidad ob
jetiva.—Así, por esta mi sentencia, de
finitivamente Juzgando en primera 
instancia, lo pronuncio, mando y fir
mo.—Siguen las firmas. 

Y para que conste lo expido en Ma
drid, a 12 de enero de 1980.—El Se
cretario. (Rubricado.) 

G. C—1.008) (B.—1.003) 

Don Urbano Ruiz Gutiérrez, Juez de 
Distrito 26 de Madrid. 
Hace saber: Que en este Juzgado 

bajo el número 1.148 de 1978, se-siguen 
autos de juicio de faltas sobre hurto 
a Saturnina Arias Díaz, en ignorado pa
radero, y en los cuales ha recaído sen
tencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Fallo: Que debo absolver y absuel
vo libremente de la denuncia que ha 
dado lugar a estos autos a Ramón Za-
bala y a Josefa Baños, declarándose 
de oficio las costas del juicio—Así por 
esta mi sentencia definitivamente juz
gando en primera instancia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Siguen las fir
mas. 

Y para que conste lo expido en Ma
drid, a 18 de enero de 1979.—El Se
cretario. (Rubricado.) 

(G. C—1.011) (B.—1.005) 

. , _ j u ez d ¿ 

Don Urbano Ruiz Gutiérrez, 
Distrito 26 de Madrid. J u Z g a d o . 
Hacer saber: Que en este s f g u e n 

bajo el número 467 de 19/»- s t a f a 
^„t™ An. ;„irin He faltas sobre .¡. 
a «Renfe» contra Nicasio r*< ^ l 0s 
vares, en ignorado paraueii* parte 
mismos recavó 

s e n t e n c i a - ^ ¿ ' i . si-
dispositiva es del tenor m 
guíente: , _ absue^'° 

Fallo: Que debo absolvei y ^ ^ 0 

libremente de la denuncia que p a l a C ¡ 0 s 
lugar a estos autos a N l c S l ] a S co*" 
Olivares, declarando de oticu> 
tas de juicio.—Así por esta w ^ 
cía, definitivamente juzgando ^ n d 0 

mera instancia, lo pronuncio, 
y firmo.—Siguen las firmas. i ó n > f 

Y para que sirva de notiu ^ . , 4 , 
Nicasio Palacios, lo expido ei t a,-io. 
18 de enero de 1980.—El ^ 
Rubricado.) , R 1.006) 

G. C—1.012) { ü 

Don Urbano Ruiz Gutiérrez- J u t 

Distrito 26 de Madrid. J u Z g a 4 ° 
Hace saber: Que' en este 

bajo el número 96' de 1 9 7 9 V r e 

autos de juicio de faltas s e n \f 
contra Alfonso Martodan ^ i s n l 0 s ig
norado paradero, y en los '^positiva 
cayó sentencia, cuya P a r I t \ 
es del tenor literal siguiente- a b -

Sentencia.-Que debo a b s o h x ¡ q l i e 

suelvo libremente de la den"» ^ 
ha dado lugar a estos autos ^ c 0 y 
Marrodán, declarando de otic» 
tas del juicio.—Así por esta » ^ pr> 
cia definitivamente juzganao j 0 

mera instancia lo pronuncio 
firmo.—Siguen las firmas. e n \U 

Y para que conste lo expío. ^ . ^ 
drid, 17 de enero de 19»u-

„ 1 00l] tario. (Rubricado.) 
(G. C—1.013) 

Don Urbano Ruiz Gutiérrez, 
Distrito 26 de Madrid. 
Hace saber: Que en este 

juez de 

3do 
Hace saber: yue en **~z~a- se 

bajo el número 1.005 de s ( , l ^ 
guen autos de juicio de ra" ¿^un
cíanos por imprudencia CP™ r a do Pf 
ciante Félix de la Losa, en igno ¡g-
radero, en los mismos ha re^ p S ¿a 
tencia cuya parte disposiw 
tenor literal siguiente. absUf!i 

Fallo: Que debo absolver N 
vo libremente de la denuncia w C r uz 
dalo lugar a estos autos, a m

 f i c j 0

 1 3 5 

Hernández, declarando de ^ sci 
costas del juicio.—Así por es^ e n pi» 
tencia definitivamente j u z g a " L ^ á o > 
mera instancia, lo pronuncio, 
firmo.—Siguen las firmas. e n W 

Y para que conste lo e x p j ^ E i Se 
drid, a 18 de eneró de i * o u > 

cretario. (Rubricado.) / n — l - U u S 

(G. C—1.014) (B. 

át juez 
Don Urbano Ruiz Gutiérrez, 

Distrito 26 de Madrid. j u zga d ? 
Hace saber: Que en este si-

bajo el número 1.929 de ^ s s 0 b £ 
guen autos, de juicio de 1 Vxcc 
lesiones imprudencia a ^ ra¿crih * 
te Campos en ignorado pa a i v a m 
los mismos recayó sentenCV > ^gfsH 
te dispositiva es del tenor 
guíente: , v a b s U L 

Fallo: Que debo a b s o l v í . 11 
vo libremente dc la denuncia , K . 
dado lugar a estos autos a ™U B~~ c 0^ 
villa, declarando de oñcio las ¿ 3 . 
del juicio.—Así por esta mi ser' r 3 

definitivamente ]uzgañdo en P 
instancia, lo pronuncio, mando 
mo.—Siguen las firmas. , n 0 

Y para que conste lo expido 9 ^ £ ' 
drid, a 22 de diciembre de 1* 
Secretario. (Rubricado.) „ , inj) 

(G. G.-IA82) 
Juez 

íB. 

Don Urbano Ruiz Gutiérrez, J u e * 
Distrito 26 de Madrid. o,nu>-
Hace saber: Que en este ¿ u ~ s i -

oajo el n ú m e r o 1.724 de 197». ^ 
guen autos de juicio de faltas- pn-* 
lesiones v daños, a Bruno A n d i ^ C o r n . 
cual, Julián González Núñez y la n¡o 
panía Metropoli tana», contra & 
Expósito, todos ellos en i g n o I J / , sa
ladero, y en los mismos recayó 
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t enn a , - c u y a Parte dispositiva es del-
F 0

a l

h t e r a l siguiente: 
vQ I¡U°- Que debo absolver y absuel-
dado" i m e n t e d e l a denuncia que ha 
Pósito i a r a e s t o s autos a Antonio Ex-
tas d ' d . e c l a r á n d o s e de oficio las cos-
tencia

e i l m c i ° — A s í , por esta mi sen-
m e r . d e t i nitivamente juzgando en pri-
v fj r

 l n s t a n c i a , . lo pronuncio, mando 
Y " ü —Siguen las firmas. 

ficacir' q u c c o » s t e y sirva de noti-
d ' i d ?o l a s P a r t e lo expido en Ma-
cretárj d e e n e r o d e 1980.=—El Se-

ÍG r p ' Rubricado.) 
• L—1.339) (B.—1.339) 

& urbano Ruiz Gutiérrez, Juez de 
" l s t r » t o 26 de Madrid. bai!fCer

 s a t ) e r : Que en este Juzgado, 
guen C l n ú m e r o 1.724 de 1978, se si-

"tos de juicio de faltas sobrt 
¡¿.-y .v daños, a Bruno Andrés Pas 

Met 1 

s i°nes v ^ e í u i c i o de faltas sobre 
C N ; í u i S í ^ 0 8 ' a Bruño Andrés Pas-

k ' t r°Pol t G o n z á ! c z Núñez y la «Cía. 
i ' 1 0 , todos ¡i C O n t r a Antonio Expó-
n 'tos m- e n ignorado paradero, 
• t c d k ¡ ¡ 1 S " l o s recayó sentencia cuya 

S |8uieme. l t l v a e s 'del tenor literal 
Fallo- n 

A ' ibremo 0 d e b o absolver y absuel
v o ] u r L m e - d e lá denuncia que-ha 
^Pósito" A 3 e s t ü s autos a Antonio 
,° s t as d e l

 a e c l a r á n d o s e de oficio las 
^rici a c i e f í

J

n

u ; c i ° — A s í por esta mi sen-
v ? a insti V a m e n t e Jugando en pri-

, r rno_c^ C l a ' to pronuncio, mando 
¡ ¿ J * i 0 , ^ 1 , a s f ¡ ™ a s . . _ 

l c'ón a , q U e conste y sirva de notifi-
18 ü P a r t e s l o expido en Ma-a lo , K«I ICÜ io expiao en m«-

^ ' ¡o ?D u e n e r o de 1980.—El Se-
C C ' _ T U b r ¡ c a d o . ) 

• 3 3 9 ) (B.—1.339 brs) 

e r c l a r i o 

n̂ Urb • 
D i s t n t a n ^ ? u i z Gutiérrez, Juez de 

k Hacer l 6 d e M a d r i d -
S ° e l W W * Q u e e r t este Juzgado, 

d e T e t o 6 6 de 1979 se siguen 
S ^ P r u d C ] ° d e f a l t a * sobre daños 
n > n n a T a

e J | c l a . a Laura Arata y a 
V d o P a r ? ! m i n A r a t a - ambas en ig 

: n t e r f r í e r 0 , y e n l o s mismos re-
ten^ v c u y a P a r t e dispositiva 

n o r Uteral siguiente: , 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
libremente de la denuncia que ha dado 
lugar a estos autos a Jesús de Andrés 
Muñoz, declarando de oficio las cos
tas del juicio.—Así, por esta mi senten
cia, definitivamente juzgando en pri
mera instancia, lo pronuncio mando y 
firmo.—Siguen las firmas. 

Y para que conste sirva de notifi
cación a Larra y Giovanna Arata, lo 
expido en Madrid, a 25 de enero de 
1980.—El Secretario. (Rubricado.) 

(G, C—1.340.) • (B.—1.340) 

Don Urbano Ruiz Gutiérrez, Juez de 
Distrito 26 de Madrid. 
Hace saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio de faltas sobre 
lesiones bajo el número 983 de 1979, 
en los mismos recayó sentencia cuya 
parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

Fallo: Que debo condenar y conde
no a los denunciados en estas actua
ciones Fernando Gutiérrez, Luis Gu
tiérrez, Angel Rodríguez, María Gar
cía y Paloma Rodríguez, como autores 
de Ja falta del art ículo 5.837 del Có
digo Penal, a la pena de tres días de 
arresto menor domiciliario para cada 
uñó de los condenados a represión 
privada y al pago de las costas pro
cesales por sextas e iguales partes.— 
Así, por esta' mi sentencia, definitiva
mente juzgando en primera instancia, 
lo pronuncio, mando y firmo.—Siguen 
las firmas. 

Y para que conste y sirva de notifi
cación a Angel Rodríguez, Adolfo Ro
dríguez, María García y a Paloma Ro
dríguez, lo expido en Madrid, a 25 de 
enero de 1980. 

(G. C—1.341) (B.—1.341) 

Don Urbano Ruiz Gutiérrez, Juez de 
distrito 26 de Madrid. , 
Hace saber: Que en este Juzgado, 
bajo el número 1.621 de 1978, se 

siguen autos de juicio de faltas sobre 
daños por imprudencia contra Anto
nio Torres, en ignorado paradero, y en 

los mismos* recayó sentencia cuya par
te dispositiva es del tenor .literal si
guiente: 

Fallo: Que debo absolver y absuel
vo, libremente a la denuncia que ha 
dado a estos autos a Antonio Torres, 
declarando de oficio las costas de jui
cio.—Así, por esta m i sentencia, defi
nitivamente juzgando en primera ins
tancia, lo pronuncio mando y firmo.— 
Siguen las firmas. 

Y para que conste lo expido en Ma
drid, 18 de enero de 1980. 

(G. C—1.342) (B.—1.342) 

Don Urbano Ruiz Gutiérrez, Juez de 
Distrito 26 de Madrid. 
Hace saber: Que en este Juzgado, 

bajo el número 1.140 de 1979, se si
guen autos de juicio de faltas sobre 
lesiones a José Antonio Márquez Mei-
ra, en ignorado paradero, y en los que 
ha recaído sentencia cuya parte dis
positiva es del tenor literal siguiente: 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
libremente de la denuncia que ha dado 
lugar a estos autos a Andrés Manza-
neque Gómez, declarando de oficio las 
costas del juicio.—Así por esta mi sen
tencia definitivamente juzgando en pri
mera instancia, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Siguen las firmas. 

Y para que se le notifique a José 
Antonio Márquez, lo expido cn Ma-
•drid, a 18 de enero de 1980.—El Se
cretario (Rubricado.) 

(G. C—1.343) (B.—1.343) 

Don Urbano Ruiz Gutiérrez, Juez de 
Madrid. 
Hace saber: Que este Juzgado bajo 

el número 574 de 1979, se siguen autos 
de juicio de faltas sobre daños por 
imprudencia a Francisco Fernández 
contra José García y responsable civil 
Resinos García, todos en ignorado pa
radero, en los que recayó sentencia 
cuya parte dispositiva dice así: 

Fallo: Que debo absolver y absuel
vo libremente de la denuncia que ha 
dado lugar a estos autos a José Gar

cía Escorial, declarando dc oficio las 
costas del juicio.—Así, por esta mi sen
tencia, definitivamente juzgando cn 
primera instancia, lo pronuncio, man
do, y firmo.—Siguen las firmas. 

Y para que sirva de notificación a 
los expresados, lo expido en Madrid, 
18 de enero de 1980.—El Secretario. 
(Rubricado.) 

(G. C—1.344) (B.—1.344) 

Don Urbano Ruiz Gutiérrez, Juez de 
Distrito 26 de Madrid. 
Hace saber: Que en este Juzgado 

bajo el número 570 de 1979, sobre da
ños por imprudencia, contra RrancH 
co Pérez en ignorado paradero, y en 
los mismos recayó sentencia cuya par
te dispositiva es del tenor literal si
guiente: 

Fallo: Que debo absolver y absuel
vo libremente de la denuncia que ha 
dado lugar a estos autos a Francisco 
Pérez declarando de oficio las costas 
del juicio.—Así por esta mi sentencia 
definitivamente juzgando en primera 
instancia lo pronuncio, mando y fir
mo.—Siguen las firmas. 

Y para que sirva de notificación a 
Francisco Pérez, lo expido en Madrid, 
18 de enero de 1980. 

G. C—1.345) (B.—1.345) 

Don Urbano Rui/. Gutiérrez, Juez de 
Distrito 26 de Madrid. 
Hace saber: Que en este Juzgado, 

ba jó el número de 1.846 de 1979, se 
siguen autos de juicio de faltas con
tra Vicente Selles, ej cual se encuen-
trad en ignorado paradero, en los mis
mos recayó sentencia cuya parfe dis
positiva, dice así: 

Fallo: Que debo condenar y conde
no a Vicente Selles, como autor de una 
falta del ar t ículo 600 del Código pe
nal, a la pena de 1.100 pesetas de mul
ta (caso de impago, un día de arres
to menor subsidiario a que indemnice 
a Pedro Villas en cuant ía de 68.819 y 
al pago de las costas procesales.—Así 
por esta mi sentencia definitivamente 

DIPUTACION PROVINCIAL 

c U r S o

 , c ha sustff 4 | / 1975 de Bases del Estatuto de Régimen Local, excep-
rK>ran\ * a c ul tand 0

U C ' " n d e * 0 S t r á m i t e s de subasta, concurso-Subasta y con-
•J^tos pert 3 l a ^ r e s idencia de la Corporación para que, con los ase-

Por , p r e

 n e n t e s ' concierte directamente su realización, 
de | a

 C °n se j 0

 C j t a r C o n f o r m i d a d al acuerdo adoptado en 12 de mayo de 1978 
de ü ^üdad Sa 6 A d r n i n i s t r a c i ó n del Organo Especial de Gestión Directa 
Prjv

 a m á q u i n a

 n i t 3 r i a P r o v i n c i a l "Francisco Franco", sobre la adquisición 
a la a ' n a s t a

 3 a u t 0 m á t i c a fabricadora de hielo con destino a la Cínica 
^ i t l T 1 ^ 3 núm" l m p o r t e de 388.934 pesetas, que se abonarán con cargo 
'° l l - f l a : >'• e n

 6 r ? - 2 0 d e l v ' ig e n te Presupuesto especial de la propia Ciudad 
^ c / ' P á r r a f 0

 p . c a c ' d n de lo dispuesto en el apartado cuatro del artícu-
d e c 0

d e l E s t a r u f m e r o d e I t e x t o articulado parcial de la Ley 41 1975 de 
^ C S U J t a r Prev° d ° R é § i m e n 'Local, y habiéndose cumplido el requisito 

^encií>nado l a m e n t e tres empresas, establecido en gl párrafo segundo 
P ° r e^8- Pre r t l C U * ° 1 1 7 , concertar directamente dicho suministro. 
^ l a ' r

C ° n s e j 0

 C o n f c r m i d a d al acuerdo adoptado en 12 de mayo de 1978 
<S¡ 3 c

 C | üdad San° A d m i n i s t r a c i ó n del Organo Especial de Gestión Directa 
^ u ' á t r° n c " i c j 0 nad l t 3 r i a P r °v inc ia l "Francisco Franco", sobre la adquisición 
a la J C a s ' h a s t a ° r e S d e a i r e p a r a distintas dependencias de las Clínicas Psi-
Sani t a

a. r t'da n ü m U n i r n p o r t e de 513.566 pesetas, que se abonarán, con cargo 
artí c

 r ' a : y\ e n

 e r ° . 2 0 del vigente Presupuesto especial de la propia Ciudad 
^ &a° ná a c i ó n de lo dispuesto en el apartado número cuatro del 
de C Q

S e s de] T £ ^ r 3 f ° P r imero del texto articulado parcial de la Ley 41 1975 
del t n

n S u ¡ t a r p r

 a t u t o de Régimen Local, y habiéndose cumplido el requisito 
?4Q C Í ° n a do V i 3 n i C n t e tres empresas, establecido en el párrafo segundo 

11 n ~ ú « . r t ó T Hirectamente dicho suministro. / , 9 > -MV articulo 117, concertar directamente u * ^ . " . . 
C t r a * o n ^ p r ° b a r , de conformidad con la propuesta f l Consejo de A d 
s > i a ¡ ? d e ! Organo Especial de Gestión Directa de la G i u d a d S ^ t o n . 
~ > i s t r 0 f r a n c ¡ s c o Franco" el pliego de condiciones que ha de regir el 

leHo „ 0 d e u n — • ' P — ™ ™ , t a r i 7 . a d a de cráneo y 
c °n de 

Un r r a n c o , el pliego u c — 
* n C° n d e s t i n e q u i p o de tomografía axial computarizada de cráneo y 

f*res

 n i í nPorte °t ^ S e r v i c i o de Radiología, cuyo pliego se hará público 
%Ue S t

U p l l e s to ext 0 1 3 , 1 d e 5 0 - 0 0 0 - 0 0 0 d e P e s e tas, que se abonarán con cargo 
e Ia i ° P°r G] . r a o r d i n a r i o tramitado al efecto; y, en aplicación de lo 

° P ° r t Un e y 4 1 l 9 7 - m e r ° t e r c e r o del artículo 115 del texto articulado parcial 
?50° C ° n c u r s ° d C B a s e s de] Estatuto de Régimen Local, convocar el 

d d i C o ' U n a ° . P l l b l i c o Para la citada adquisición. 
dieos dc j a J 3 e r \ e z cumplido el trámite de audiencia concedido al Cuerpo 

r a1e0..U c figuran e n c * a Provincial, que se hizo extensivo a todos los mé-
' ^ °'do C n p l a n t ü l a en la Ciudad Sanitaria Provincial "Francisco 

a s i mismo el Consejo de Administración del Organo Espe-

SESION DEL DIA 30 DE MAYO DE 1978 161 

cios, en su caso, con la financiación del Presupuesto ordinario, de acuerdo 
con lo que dispone el artículo 4 del Decreto de 31 de mayo de 1974, antes 
citado; y, en consecuencia, convocar el oportuno concurso público, redu
ciendo a la mitad los plazos de esta nueva licitación conforme a lo que 
dispone el artículo 19 del Reglamento de Contratación de las Corpora
ciones Locales. 

733. Conceder al Ayuntamiento de Colmenar Viejo una subvención 
de 1.022.810 pesetas para la ejecución de las obras de prolongación del 
colector de desagüe de la Ciudad Social de Ancianos "Francisco Franco" 
de dicha localidad. Los pagos se efectuarán con cargo a la partida 3 del 
Presupuesto Extraordinario para financiar el equipamiento, mobiliario y ur
banización de dicha Ciudad Social, mediante la presentación por el Ayun
tamiento de las correspondientes certificaciones de obras. 

Asuntos Contenciosos 

734. Quedar enterada y conforme con Decreto Presidencial de fecha 
21 de abril de 1978, relativo a la interposición de recurso de apelación 
contra sentencia dictada por la Sala III de lo Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Territorial de Madrid, estimatoria del recurso número 750 
de 1977, seguido por "Nueva Inmobiliaria Española, S. A . " contra Decretos 
de fecha 20 de marzo de 1975 y 24 de junio del mismo año. 

735. Quedar enterada y conforme con Decreto Presidencial de fecha 
14 de abril de 1978, ordenando la interposición de recurso contencioso-' 
administrativo contra resolución de la Dirección Técnica de la Mutualidad 
Nacional de Previsión de Administración Local, recaída en expediente de 
capital seguro de vida de doña María Luz Merelo Burell. 

736. Quedar enterada y conforme con Decreto Presidencial de fecha 
15 de abril del corriente año, en relación a la interposición de recurso 
contencioso-administrativo contra resolución de la Dirección Técnica de la 
Mutualidad Nacional de Previsión de Administración Local, recaída en expe
diente de pensión de jubilación de don Francisco Andrés Muñoz Martín. 

737. Quedar enterada y conforme con Decreto Presidencial de fecha 
4 de mayo del corriente año, ordenando la ampliación del recurso con
tencioso-administrativo a la resolución expresa del Ministerio del Interior 
de fecha 6 de marzo pasado, desestimatoria de la alzada interpuesta en su 
día ante el excelentísimo señor Ministro del Interior contra resolución de 
la Dirección Técnica de la M U N P A L en expediente de pensión de viudedad 
y capital seguro de vida de doña María del Pilar Prado Ramón. 

B. O. P. 15-8-80 
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j u¿gando en primera instancia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Siguen las 
firmas. 

Y para que conste lo . expido cn Ma
dr id , 2 de febrero de 1980.—El Secre
tario. (Rubricado.) 

(G. C—1.346) (B.—1.346) 

V I E R N E S 15 D E AGOSTO DE 1980 B. O. P-

Don Urbano Ruiz Gut ié r rez , Juez de 
Distri to 26 de Madr id . 
Hace Saber: Que en este Juzgado, 

bajo el n ú m e r o 1.140 de 1978, se si-
gen autos de juicio de faltas sobre 
daños por imprudencia contra Arturo 
de la Vega, en ignorado paradero y 
en los que ha recaído sentencia cuya 
parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

t Fal lo: Que debo absolver y absuelvo 
libremente de la denuncia, que ha dado 
lugar a estos autos a Aurelio Jaén y 
Ar turo de la Vega, declarando de ofi
cio las costas del juicio.—Así, por esta 
mi sentencia, definitivamente juzgan
do pr imera instancia lo pronuncio, 
mando y firmo.—Siguen las firmas. 

Y para que con té lo expido en Ma
drid, 8 de febrero de 1980.—El Secre
tario. (Firmado.) 

(G. C—1.666) ) (B.—1.694) . 

Don Urbano Ruiz Gut ié r rez , Juez de 
Distr i to de Madr id . 
Hace saber: Que en este Juzgado, 

bajo el n ú m e r o 123 de 1979, se siguen 
autos de ju ic io de faltas sobre daños , 
por imprudencia, contra Valent ín P é : 

rez Pérez, en ignorado paradero, eri 
los mismos recayó sentencia, cuya par
te dispositiva dice as í : 

Fal lo: Que debo absolver y absuel
vo libremente de la denuncia que ha 
dado lugar a estos autos a Valen t ín Pé
rez Pérez, declarando de oficio las cos
tas del juicio.—Así, por e s t á m i sen
tencia, definitivamente juzgando en 
primera instancia, lo pronuncio, man
do y firmo.—Siguen las firmas. 

Y para que sirva de not i f icación a 
Valent ín Pérez Pérez, lo expido en Ma

drid, a 8 de febrero de 1980.—El Se
cretario. (Rubricado.) 

G. C—1.668) (B.—1.696) 

Don Urbano Ruiz Gut ié r rez , Juez de 
Distr i to 26 de Madr id . 
Hace saber: Que en este Juzgado, 

bajo el n ú m e r o 1.013 de 1979, se si
guen autos de juicio de faltas sobre 
daños por imprudencia contra Efre ín 
Sánchez , en ignorado paradero, en los 
que recayó sentencia cuya parte dispo
sitiva es del tenor literal siguiente: 

Fal lo : Que debo absolver y absuel
vo libremente de la denuncia que ha 
dado lugar a estos autos a Efreín Sán
chez, declarando de oficio las costas 
del juicio.—Así por esta mi sentencia 
definitivamente juzgando en pr imera 
instancia, lo pronuncio, mando y fir
mo.—Siguen las firmas. 

Y para que conste lo expido en Ma
dr id , 8 de febrero de 1980.—El Se
cretario. (Rubricado.) 

G . C.—1.669) (B.—1.697) 

Hace saber: Que en este Juzgado 
bajo el n ú m e r o 1.703 de 1979, se si
guen autos de juicio de faltas sobre 
lesiones contra Pedro Carr i l lo , que se 
encuentra en ignorado paradero, en 
los que recayó sentencia, cuya parte 
dispositiva es del tenor literal si
guiente: 

Fal lo: Que debo condenar y conde
no a Pedro Carr i l lo , como autor de 
una falta del a r t í cu lo 582 del Código 
penal, a la pena de ocho d ías de arres
to menor y costas procesales .—Así por 
esta mi sentencia, definitivamente 
juzgando en pr imera instancia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Siguen las 
firmas. 

Y para qué conste, lo expido en Ma
dr id , a 9 de febrero de 1980.—El Se
cretario (Rubricado.) 

(G. C—1.675) (B.—1.703) 

Don Urbano Ruiz Gut ié r rez , Juez de 
Distr i to 26 de Madr id . 
Hace Saber: Que en este Juzgado, 

bajo el n ú m e r o 1.618 de 1979 se si-. 

guen autos de ju ic io de faltas sobre 
lesiones imprudencia, a Mar ía Soledad 
Sánchez , contra Juan Je sús Rodr íguez 
Lara , ambos en ignorado paradero, cn 
los que recayó sentencia, cuya parte 
dispositiva es del tenor l i teral si
guiente: 

Fal lo : Que debo absolver y absuel
vo libremente de la denuncia que ha 
dado lugar a estos autos a Tuar. J e sús 
Rodr íguez Lara , declarando de oficio 
las costas del juicio.—Así, por esta mi 
sentencia, definitivamente, juzgando 
en primera instancia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Siguen las firmas. 

Y para que sirva de not i f icación a 
Juan Je sús Rodr íguez y a Mar ía Sole
dad Sánchez , lo expido en Madr id , a 
8 de febrero de 1980.—El Secretario. 
(Rubricado.) 

(G. C—1.835) ((B.—1.857) 

Don Urbano Ruiz Gut ié r rez , Juez de 
Distr i to 26 de Madr id . 
Hace saber: Que en este Juzgado, 

bajo el n ú m e r o 103 de 1977, se siguen 
autos de ju ic io de faltas sobre lesio
nes y d a ñ o s imprudencia, contra Luis 
Trapero, en ignorado paradero, en los 
que recayó sentencia cuya parte dis
positiva dice así : 

Fal lo : Que debo condenar y conde
no al denunciado en estas actuaciones, 
Rafael Carr ión , como autor de la fal
ta del a r t í cu lo 586, 3.°, del Código pe
nal , a la pena de 2.000 pesetas de mul
ta (caso de impago dos d ías de arres
to menor) a r ep rens ión privada, priva
ción del carnet de conducir por perío
do de un mes a indemnizar a Vicente 
López Tofiño, en c u a n t í a de 50.000 pe
setas, y a l pago de las costas del ju i 
cio.—Se hace expresa reserva de las 
acciones de las eventuales lesiones su
fridas por la esposa e h i ja de López 
Tofiño para que las ejerciten por vía 
y sede per t inen tes .—Dése cuenta a trá
fico de la pr ivac ión del carnet de con
ducir a los efectos opor tunos .—Así , 
por esta mi sentencia definitivamente 
juzgando en pr imera instancia, lo pro

nuncio, .mando y firmo.—Sis
mas. AN en 

Y para que con té lo expiao 
dr id , a 11 de febrero de 19»u- g ) 

(G. C—1.836) 

A E D ¡ s t r 1 ' 
Don Urbano Gut ié r rez , Juez a 

to 26 de M a d r i d . T U Z ^ Í | 0 . 

Hace saber: Que en este J ̂ . ¿ ^ 
bajo el n ú m e r o 907 de 1 9 ' ¿ a ñ o * 
autos de ju ic io de faltas som ^ J o S ¿ 
por imprudencia, contra, d ^ o n s ' ib ' L ' 
Luis Camapaya, y siendo r w a r n 

civ i l Nicolás González M a r i " ^ q I l t . 
bos en ignorado paradero, e d i s p , , - ¡ ¡ " 
r ecayó sentencia, cuya parte 
va dice as í : v a b> i : t V 

Fallo: Que debo absolver.? n a 

vo libremente de la denuncia ^ . s , 
dado lugar a estos autos a c 0 S t* s 

García , declarando de oficio 1

 T C L ! ( K' 
del juicio.—Así por esta, mi * i r r i e¡- ' ' 
definitivamente juzgando e n i y f,,-
instancia, lo pronuncio, mar 
mo.—Siguen las firmas. ^ Ma-

Y para que con té lo exP» d ° SeCre-
drid , 18 de enero de 198U-
tario. (Rubricado.) R .1859) 

( G . C—1.837) ( ° ' • 
de 

Don Urbano Ruiz Gutiérrez, J u e Z 

Distr i to 26 de Madr id . j u Z g a d ° ' 
Hace saber: Oue en este i g U en 

bajo el n ú m e r o 473 de 19/9. ^ ] e S , 0 -
autos de ju ic io de faltas s g n jg-
nes contra Alberto Torremocn* 
norado paradero, y en los q g S jjei 
sentencia cuya parte disposi 
tenor l i teral siguiente: abs uf 

Fal lo : Que debo absolver y ha 
vo l ibremente-de la denuncia i ^ , 
dado lugar a estos autos a [Q \ñS 
eos Abad, dec l a r ándose de • §efl* 
costas del juicio.—Así por esw- e n 
tencia, definitivamente J u Z £ i a in*1 1' 
pr imera instancia lo p r o n u » ' 
do y formo.—Siguen las ^ l ' m ^ i á 0

 e n 

Y oara que conste lo. t>-j 
Madr id , 12 de octubre de \>> \ g 60) 

(*>• G. C.—1.838) 
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Ciudad Sanitaria Provincial "Francisco Franco" 

738. Devolver a la casa "Izasa, S. L . " , cumplidos los requisitos que 
determina el artículo 88 del Reglamento de Contratación de las Corpora
ciones Locales, la fianza definitiva que constituyó en la Caja General de 
Depósitos, por importe de 18.400 pesetas, según carta de pago núme
ro 190.508, para garantizar el suministro de una centrífuga refrigeradora 

, con destino al Hospital Oncológico, debiendo justificar previamente que ha 
satisfecho el importe de los recibos de anuncios pendientes de pago y los 
impuestos que correspondan a esta devolución. 

739. Devolver a la cas; "Picedex, S. A . " , cumplidos los requisitos 
que determina el artículo 88 del Reglamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales, la fianza definitiva que constituyó en la Caja General 
de Depósitos, por importe de 259.735 pesetas, según carta de pago nú
mero 161.000, para garantizar el suministro de equipos oncológicos, de
biendo justificar previamente que ha satisfecho el importe de los recibos 
de anuncios pendientes de pago y los impuestos que correspondan a esta 

. devolución. 
740. Devolver a la casa "Munar y Guitart, S. A . " , cumplidos los 

requisitos que determina el artículo 88 del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales, la fianza definitiva que constituyó en la Depo
sitaría de Fondos Provinciales, por importe de 26.250 pesetas, según carta 
de pago número 1.969, en fecha 12 de abril de 1975, para garantizar los 
trabajos de reparación y sustitución de dos ascensores del Instituto Pro
vincial de Puericultura, debiendo justificar previamente que ha satisfecho 
el importe de los recibos de anuncio pendientes de pago y los impuestos 
que correspondan a esta devolución. 

741. Devolver a la» casa "Chicco Española. S. A . " , cumplidos los 
requisitos que determina el artículo 88 del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales, la fianza definitiva que constituyó en la Depo
sitaría de Fondos Provinciales, en fecha 28 de abril de 1977, por un im
porte de 13.620 pesetas, según carta de pago número 1.986, para garantizar 
el suministro de biberones y tetinas para distintos Servicios de la Ciudad 
Sanitaria, debiendo justificar previamente que ha satisfecho el importe de 
los recibos de anuncio pendientes de pago y los impuestos que correspondan 
a esta devolución. 

742. Devolver a la casa "Energía Fría, S. A . " , cumplidos los requi
sitos que determina el artículo 88 del Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, las fianzas definitivas que constituyó en la Depo
sitaría de Fondos Provinciales, por importes de 4.984, 5.011, 8.000, 3.376 
y 4.368 pesetas, según cartas de pago números 6.021, 184, 182, 6.020 y 
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desti*0 

7 705, respectivamente, para garantizar distintos suministros c o n

 s f e C ho e 

la Ciudad Sanitaria, debiendo justificar previamente que ha sa i ^ ^üe 
.importe de los recibos de anuncio pendientes de pago y los imp u 

correspondan 
743. 

mulada en 

a estas devoluciones. iesta for-
Adjudicar definitivamente, de conformidad con la P r °P ^ á? 

12 de mayo de 1978 por el Consejo de Administ 
Organo Especial de Gestión Directa de la Ciudad Sanitaria P r ° V i n

s c 0 p i a c ° ° 
cisco Franco", el concurso de suministro de un equipo de bronco ^ ^ la 
destino al Servicio de Cirugía General III, a la casa "Abser, S- ^ ^ en 
cantidad de 671.785 pesetas; y requerir a dicho adjudicatario pa g a S t o s 

el' término de diez días constituya la fianza definitiva y a r j £ > n 

del concurso. r c 0 de s ü ' 
744. Declarar desierto, por ausencia de licitadores, el conC . :» 

ministro de un sistema de enfilado dc fuentes lineales Ir-192. c o n ^¿eé^ 
Hospital Oncológico "Marquesa de Villaverde"; y, a l amparo de lo 
en el número 6 del artículo 117 del texto articulado parcial de la Ley £ 0r-
A^ r> _ . R .J.-./.ÍÍ1 QL 1 -tfi de Bases del Estatuto de Régimen Local, facultar a la Presidencia " e í t « 

di re1-1 al 
dc b** . 

poración para que con los asesoramientos pertinentes concierte 
su realización en condiciones no inferiores a las que sirvieron 
mencionado concurso, y por un precio tipo de 1.166.000 pesetas. ¿e stf' 

Declarar desierto, por ausencia de licitadores, el c ° n C U

 p h 0 . O W 
ministro de una mesa móvil para adaptar al aparato gammacámara ^"^m*^ 

1. 

ma III y un colimador divergente de bajas energías para a d a p

 v 

Pho-gamma III, con destino al Hospital Oncológico "Marquesa o* d e l te^ 
y. al amparo de lo establecido en el número seis del A R T Í C U ' ° D X 0 i n i e n ^° t 0$ 
articulado parcial de la Ley 41 1975 de Bases del Estatuto á c "sorata¡ctlfe-
facultar a la Presidencia de la Corporación para que, con \°s n 0 iWfr 
pertinentes, concierte directamente su realización en ccndici ^ prc 
riores a las que sirvieron de base al mencionado concurso y 
tipo de 3.660.000 pesetas. d e m a y ° n j . 

746. Prestar conformidad al acuerdo adoptado en QCSÚÓ^ (¡, 

1978 por el Consejo de Administración def Organo Especial *- ^ ¡ a sj j* 
recta de la Ciudad Sanitaria Provincial "Francisco Franco . b

 Q r t e d e ^ 
tución del estimulador acústico luminoso portable y brazo sop^ ^ &cC\tfi 
paras de destellos del aparato electroencefalógrafo de la Seccio^ ^ a b ° n a

r 0 . 
encefalografía Clínica, hasta un importe de 413.720 pesetas, q ^ ^ \¿ P^. 
con cargo a la partida número 17 del vigente Presupuesto e S p C C ' - n seg l ' n ^ . 
pia Ciudad Sanitaria, declarando de urgencia la citada s u S t ' t U ^ t e ; y, : l 1 f^o 
fundamentos y propuestas contenidos en su respectivo expedic • a r t ¡ t -u 
paro de lo establecido en el párrafo tres del articulo 117 del 



O- P. VIERNES 15 DE AGOSTO DE 1980 

D istritrfN-2 í u i z Gut iérrez , Juez de 
Hace C M a d r i d 

b a J ° el n i ^ e i : Q u e e n e s t e Juzgado, 
> s de ;? 1 - 6 " 0 5 7 2 d e l 9 7 9 > se siguen 
J C S a C o n ¿ ? 1 C I ^ d e f a , t a s s o b r e l c s i ° -nar?f,0n

 P t í r e z Peñalva, en ig-
? ? t e n c i a p d e r o '

 e n l o s Que recayó 
I tenor'iwya p a r t e dispositiva es 

,Fa i r 0 o t 6 r a l siguiente: 
! teme'ntp H , ° a ° s o l v e r v absuelvo 
? g a r a e*¿T a a n u n c i a que ha dado 

K n * v a u a u t o s a Timoteo Benito 
A^ose dP ? ° r i o S imón Ri l lo , decla-
m Por 1 0 , a s c ° s t a s del juicio. 

n t e .Juzp?nit11 s - e n t e n c i a , definitiva-
bc P r°nuncír\ e n P r i m e r a instancia, 

v

f i r rnas ' m a n d o >' fírmd.—Siguen 

íí?» 1 ? d í 6 C o n s t e l o expido en Ma-
^ a r i o P, ° C t u b r e de 1979.—El Se-

L 8 3 9 ) (B.—1.861) 
D o n U r b a 

? ¡ s t r i t 0

a n ? A Í U Í Z Gutiérrez, Juez de 
sab r

d C

n

M a d r Í d -
4 l e l

 n u r n e r 0 , e n e s t e J u z g a d o -
22! c |e 6,51 de 1978, se siguen 
V i d e n c i a ° d e f a l t a s sobre daños 
en , n t e I ó n L a A n g e l Vallejo contra 
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V i o l e n c i a d e f a l t a s sobre daños 
en , t e Lón' 3 A n S e l Vallejo contra 
k H?s Que r p ' e n i n o r a d o paradero, 

P a n P O s i t ¡va HÍV° s e n t e n c i a cuya par
vo 9 * C w £ ? _ a s / : . rallo- "n v a a i c e 

!° übr P

 e d e b o a bsolver y absuel
v o ,,m e r>te de la denuncia que ha 
>ez H g a r a estos autos a Vicente 
7 1 i i ' i H e c l a r a n d o de oficio las costas 

U i * i t i v 0 , ~ ~ A s í P ° r esta m i sentencia 
l t l s t a ncia , C n t e í u z g a n d o en primera 
tn°-—Sit^ Pronuncio, mando y nr-

Jr¡ a 5

, a

 q u c c o n s t e 1 q e x p i d o en Ma-
lari 0 / D E , octubre de 1979—El Secre-

(G p K u b r icado. ) 
" ̂ —1-840) (B.—1.862) 

< 
L lace o , - . « « i iu. 
^ Í o P , ^ a b e r : Q u c e n este Juzgado 

de D i m a n o Ruiz Gutiérrez, Juez 
l ¿ m ° 26 de Madrid, 

^ i o í S a b e r : Que en este Juz^ac 
^ ,n umero 1.053 de 1979, se siguen 
Por .¡te juicio de faltas sobre danos 

P r udencia contra Vicente L' o-

renzo López, siendo responsable civil 
subsidiario Lorenzo López Palma, am 
bos en ignorado paradero, en los que 
recayó sentencia cuya parte dispositi 
va es del tenor literal que sigue: 

Fallo: Que debo condenar y conde 
no a Vicente Lorenzo bópez, como au 
tor de una falta del ar t ículo 600 del 
Código penal, a la pena de 1.100 pe 
setas de multa (caso de impago, un 
día de arresto menor Subsidiario! a 
que indemnice a Manuel de la Cruz 
Antón en cuantía de 70.500 pesetas v 
al pago de las costas procesales. De
c la rándose la responsabilidad c ivi l sub
sidiaria de Lorenzo López Palma. Así, 
por esta mi sentencia, definitivamen
te juzgando en primera instancia, lo 
pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a 
los interesados, lo expido en Madrid . 
24 de diciembre de 1979.—El Secre
tario. (Rubricado.) 

(G. C—2.026) (B.—2.072) 

Don Urbano Ruiz Gutiérrez, Juez de 
Distrito 26 de Madrid. 
Hace saber: Que en este Juzgado, 

bajo el n ú m e r o 76 de 1979, se siguen 
autos de juicio de faltas sobre daños 
por imprudencia a Angel Valdepeñas 
Mar t ín Viveros, en ignorado paradero 
en los que recayó sentencia, cuya parte 
dispositiva es del tenor literal si
guiente: 

Fal lo: Que debo absolver y absuel
vo libremente de la denuncia que ha 
dado lugar a estos autos a Antonio 
Gallego Méndez, declarando de oficio 
as costas del juicio.—Así por esta mi 

sentencia, definitivamente, juzgando 
en primera instancia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Siguen las firmas. 

Y para que conste lo expido en Ma
drid, 18 de enero de 1980.—El Secre
tario. (Rubricado.) 

(G. C—2.033) (B.—2.079) 

Don Urbano Ruiz Gutiérrez, Juez de 
Distrito n ú m e r o 26 de Madrid. 
Hace saber: Que en este Juzgado, 

bajo el n ú m e r o 925 de 1979, se siguen 

autos de juic io de faltas sobre daños 
por imprudencia contra Jul iáh Pérez 
Rodríguez, en ignorado paradero, en 
los qué recayó sentencia cuya parte 
dispositiva es del tenor literal si
guiente: 

Fallo: Que debo condenar y conde
no a Jul ián Pérez Rodríguez, como au
tor de una falta del ar t ículo 600 del 
Código penal, a la pena de 1.100 pese
tas de multa (caso de impago, un día 
de arresto menor) a que indemnice a 
Bar to lomé Rosas Corrales en cuant ía 
de 5.600 pesetas y al pago de las costas 
procesales.—Así por esta mi senten
cia, definitivamente juzgando en pri
mera instancia, lo pronuncio, mando 
y firmo.—Siguen las firmas. 

Y para que conste y sirva de noti
ficación a Jul ián Pérez, lo expido en 
Madrid , 31 de enero de 1980. 

(G. C—2.034) (B.—2.080) 

JUZGADO N U M E R O 27 
E n autos de juicio de faltas, segui

dos en este Juzgado se ha dictado la 
sentencia que en su parte necesaria 
dice: 

Sentencia.—En Madrid, a 11 de ene
ro de 1980.—Vistos los presentes au
tos de juicio de faltas núm. 1.630 de 
1979, por el señor Rodolfo Díaz Arranz, 
Juez de Distrito n ú m e r o 27 de Madrid , 
seguidos por supuesta falta de estafa, 
siendo parte: el Ministerio Fiscal en 
representación de la acción pública y 
denunciante: Bernardo Calzada Pérez, 
mayor de edad, interventor de «Ren-
fe», con domicilio en Madr id ; denun
ciado, Christine Americ Guzamre Da-
boval, mayor de edad, de nacionalidad 
francesa con domicilio en París , 23, 
Rué Pimart.—Francia. 

Fallo: Que debo condenar y conde
no a Christine Americ Guzamre Dado-
val a la pena de tres días de arresto 
menor, pago de las costas del proce
dimiento y a que indemnice a «Ren-
fe», en la cantidad de 1.260 pesetas.— 
Así lo sentencio y firmo. 

Y para que sirva de notificación a la 
denunciada y condena, actualmente 

en ignorado paradero, expido el pre
sente que se publ icará en el ¡BOLETÍN 
Oí ICIAL de la provincia. Madr id a 11 
de enero de 1980.—El Juez. (Rubrica
do.)—El Secretario. (Rubricado.) 

(B.—1.324) 

En autos de juicio de faltas núme
ro 952 de 1978, se ha dictado' la sen
tencia que en su parte necesaria dice: 

E n Madrid , a 21 de, enero de 1980.— 
Vistos los presentes autos de juicio 
verbal, de faltas n ú m e r o 952 de 1978 
por el señor don Rodolfo Díaz Arranz, 
Juez de Distrito, n ú m e r o 27 de Ma
drid, seguidos por supuesta falta da
ños en accidente, siendo parte: el M i 
nisterio Fiscal, en represen tac ión de 
la acción pública, y denunciante don 
Víctor Diez López, mayor de edad, con 
domicil io en Reinosa, calle Huidobro 
Capitán, 12; denunciado José Domín
guez . Rodríguez, mayor de edad, con 
domicil io actual desconocido. 

Fallo: Que debo condenar y conde
no a José Domínguez Rodríguez a la 
pena de 1.100 pesetas de multa y por 
su impago, dos días de arresto susti
tutorio, y al pago de las costas del pro
cedimiento. 

Y para que sirva de notificación a 
José Domínguez Rodríguez, cuyo ac
tual domicilio se desconoce, expido el 
presente en Madrid , a 15 de febrero 
de. 1980.—El Juez de Distrito. (Rubri
cado.)—El Secretario. (Rubricado.) 

(B.—2.032) 

JUZGADO N U M E R O 28 
E l señor don Juan Alfonso Ibáñez 

Aldecoa, Juez de Distrito n ú m e r o 29 
de los de Madrid , y accidentalmente en 
el n ú m e r o 28 también de esta capital, 
habiendo visto los autos de juicio ver
bal de faltas n ú m e r o 270 de 1979, se
guidos en virtud de denuncia formula
da por Miguel Lorenzo Sanabria, con
tra Juan Francisco Toimi l Sánchez, so
bre estafa; ha dictado sentencia en el 
día de hoy 22 de enero de 1980, cuya 
parte dispositiva copiada literalmen
te dice así: 

D I P U T A C I O N PROVINCIAL 

* ° S d ° S e Para 
r % 0 n ' y la • S,U C o n c e s i ó n el previo acuerdo corporativo debidamente 
% w e ntes „• U S Í 0 n de tal cláusula en los pliegos de condiciones co-urao¡.<- ' ninguna J . . . . . „ . , _ _ _ . j> , 

7 66 C Í Ó 0 , ' n i n § U n o de cuyos condicionamientos efectuó en su día la 

l | a ^ v

L a r r u n n

B b I ; H 2 ( Í S A D E L LOZOYA.—Dene 
*S red J u e Torre H a J „ „; 

egar la solicitud de don Fer-
1(te Torre de r e g i ó n ' d e pierios* de" las obras de alcantari-

; ^ C a

d

r

e *«ribuci6*i de B r o s a del Lozoya, de las que dicha empresa 
¿ N o a í a « en base a los siguientes fundamentos: 1) Estar 
« > Local' a r t í C u l ° 5 7 del Reglamento de Contratación de las Corpo-
M S ' tatTvo^ P O r 1̂ Decreto de 25 de febrero de 1955; 2) t e n « cara -
N S t e d P V 6 * 5 1 0 * de pecios para las Corporaciones Locales a ra z 
^ t ? 0 c°rPor 1 d e m*y° de 1974. exigiéndose para su concesión e pre o 
C < > debidamente motivado y la inclusión de ^ 

7Ó e * su d

G a d i c i o n e s correspondientes, ninguna de cuyas condicione, 

^ ¿ f e ^ J A R A M A . - D e n e g a r la soheitud de don 
C° d * a 4 G ° n z á t e z de revisión de precios de las ,rt(l.? O!!*.3 Talaman,, ^ i — " h a 1 8 U a a T c revisión ae precios ae ias ouiaa «JC a^-ao... 

f % 0 °s si§uient m a n c a del Jarama, de las que es adjudicatario, en 
tJ el t\ del R ? S f u n d amentos : 1) Estar derogado el apartado e) del 
W¡~. uer-- ^ c f i l s m o - ^ _ . . . . ~ • T 1 
k • e l t> e l Re I u a m e n t o s : 1) Lstar derogaao ei apanauu uci 
)|V i s'ón ^C ret 0 d e

 § i a m e n t 0 de Contratación de las Corporaciones Locales 
de

 d e Precia Ü G f e b r e r o de 1955; 2) tener carácter facultativo la 
d ^ H d e l 9 7 4

P a r a I a s Corporaciones Locales a raíz del Decreto de 
f»K

 c0nrt- e bidam«_ ' e x i § ' é n d o s e Dará su concesión el previo acuerdo cor-
V ° deb" 6 *^4 ^ u rPorat;iones ¿.utazca a 

" l n d ' c i o ^ a i r i e n te ' 6 X ,^tendose para su concesión el previo acuerdo cor 
JÜ* j n e s c o r r e s m 0 t ' V a d o y la inclusión de tal cláusula en los pliegos 

\ ^ 0 r P o r a r . - P - ° n d l e n t e s ' ninguno de cuyos condicionantes efectuó 
í t

 e9u' L A ' °n. 
%th Cor°S 9 u e A

r j e f e

B E D A — D e v o l v e r a "Ortiz y Cía., S. A . " , cumplidos 
\ C ° n í e c K r a c i ° n e s L

r m i n a 5 ] artículo 82 del Reglamento de Contratación 
^ A P a r a a ] 2 (j e , ° C a ! e s ' l p fianza complementaria de 398.000 pesetas 

7

C e b e f j a

8 a r a n t i Z a r J a

 n l . d e 1 9 7 6 constituyó en la Caja General de Depó-
\ ^ [ ) - ' ^ ejecución de las obras de red de saneamiento de 

C t ^ 0 d e

 C U m P l i d ¿ s

L

1

V l C > S Y ALALPARDO.—Devolver a "Ortiz y Compa-
V a de C o n t r a t ae i S r e q u i s i t o s 

que determina el artículo 82 del Re-
\ s

 eH j a ^2-000 p e ' ° n d e 'as Corporaciones Locales, la fianza comple
te S a

 c a j a G e ^ e t a s qae con fecha 29 de noviembre de 1974 cons-
\ ' \ ^^^iento d e depósitos para garantizar la ejecución de las 
\ ¡1> c ü

V í L L A N u p e V a l d e o , r n o s V su anejo Alalpardo. 
0 cle c

m p l i d o s i 0

 A D E L A CAÑADA.—Devolver a don Angel Sán-
° n t r a t a c i ó n

S

r i

r e q u i s i t o s q u e determina el artículo 82 del Regla-
a e las Corporaciones Locales, la fianza complemen-
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cial de Gestión Directa, aprobar el proyecto del nuevo Reglamento de ia 
Ciudad Sanitaria, y elevar a la Superioridad su texto a efectos de su apro
bación. 

751. Prestar conformidad al acuerdo adoptado en 12 de mayo de 
1978 por el Consejo de Administración del Organo Especial de Gestión 
Directa de la Ciudad Sanitaria Provincial "Francisco Franco", sobre la ad
quisición de cuatro armarios de acero inoxidable para almacenamiento de 
vajilla y cristalería con destino a los comedores recientemente reformados 
de ¡as Clínicas Psiquiátricas, hasta un importe de 295.200 pesetas, que se 
abonarán con cargo a la partida número 17 del vigente Presupuesto es
pecial de la propia Ciudad Sanitaria; y, en aplicación de lo dispuesto en el 
apartado cuatro del artículo 117, párrafo primero del texto articulado par
cial de la Ley 41/1975 de Bases del Estatuto de Régimen Local, y habién
dose cumplido el requisito de consultar previamente tr¿s empresas, estable
cido en el párrafo segundo del mencionado artículo 117, concertar directa
mente este suministro. 

752. Prestar conformidad al acuerdo adoptado en 12 de mayo de 
1978 por el Consejo de Administración del Organo Especial de Gestión 
Directa de la Ciudad Sanitaria Provincial "Francisco Franco", sobre la re
novación del contrato suscrito con la casa; "Horman Electrónica, Sociedad 
Anónima" para el mantenimiento del equipo de T.V. en circuito cerrado 
y transmisión de diez intervenciones quirúrgicas anuales, por una cuota de 
275.000 pesetas al año, que se abonarán con cargo a la partida número 17 
del vigente Presupuesto especial de la propia Ciudad Sanitaria Provincial. 

753. Autorizar el gasto hasta 500.000 pesetas para atender la adqui
sición de material fungible con destino al Laboratorio del Hospital Provin
cial de Villa del Prado, que se abonarán con cargo a la partida 1 "Presu
puesto extraordinario para financiar el amueblamiento de la Residencia So
cial de Ancianos de Navalcarnero y Hospital Geriátrico "Vil la del Prado", 
primera fase". * 

Colegio San Fernando 

754. Apretar el acta de recepción definitiva de las obras de repa
ración y acondicionamiento de los caminos interiores del Colegio San Fer
nando, efectuadas por el contratista don Teodoro del Barrio Romera. 

755. Aprobar preyecto y pliego de condiciones técnicas y econó-
micc-administrativas cara la ejecución de las obras de suministro e insta
lación de dos Pabellones en el Campamento de Rascafría, destinados a 

B. O. P. 15-8-80 
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Fallo: Que debo condenar y conde
no al denunciado, Juan Francisco Toi-
mil Sánchez, a la pena de siete días 
de arresto menor, a que indemnice al 
perjudicado Miguel Lorenzo Sanabria 
en la suma de 2.200, y al pago de las 
costas ocasionadas en este juicio.— 
Así, por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando en primera instancia, 
lo pronuncio, mando y firmo.—Firma
do: J. A. Ibáñez. (Rubricado.) 

Publicación: Leída y publicada ha 
sido la anterior sentencia en el día de 
su fecha. 

Y para que conste cumpliendo lo 
mandado y sirva de notificación en 
forma al denunciado Juan Francisco 
Toimil Sánchez, nacido en Murgados 
el 5 de febrero de 1955, hijo de Jesús 
y Felicidad, el cual tuvo su último do
micilio en Madrid, calle Fuencarral, 
número 16, 3.°, actualmente en para
dero desconocido, expido la presente 
para su publicación en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia, en Madrid, a 22 
de enero de 1980.—El Secretario. (Ru
bricado.) 

(G. C.—980) fB.—954) 

En este Juzgado de Distrito núme
ro 28 de los de Madrid, con el núme
ro 2.238 al 1979, se tramita juicio ver
bal de faltas por lesiones por impru
dencia, en los que por providencia del 
día de hoy he acordado citar a Pascal 
Etienne Yves Maille, nacido el 14 de 
abril de 1959, en Brignoles (Francia"», 
hijo de Louis y de Luce, soltero, viti
cultor y cuyo últ imo domicilio cono
cido lo tuvo en Caries (Var), Avenida 
Ferrandin, 42, y a la responsable civil 
subsidiaria Nadine Vincent, con igual 
domilio que el anterior, a fin de que 
comparezcan ante este Juzgado el pró
ximo día 4 de marzo y hora de las 
11,30, debiendo comparecer, con todas 
las pruebas que estime oportunas, ante 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en la plaza de Carabanchel Bajo, 
número 1, al objeto de la celebración 
del oportuno juicio verbal de faltas, 
previniéndoles que de no comparecer 

les pararán los perjuicios a que haya 
lugar en derecho. 

Y para que la presente sirva de ci
tación en forma al denunciado Pas
cual Etienne Yves Maille y a la res
ponsable civil subsidiaria, Nadine V i -
cent, cuyos domicilios se desconocen, 
y para que sea publicado en el B O L E 
TÍN OFICIAL de esta provincia, expido 
el presente en Madrid, a 28 de enero 
de 1980.—El Secretario. (Rubricado.) 

(G. C—1.286) (B.—1.250) 

E l señor don Juan Alfonso Ibáñez 
Aldecoa, Juez de Distrito accidental 
del Juzgado número 28 de los de Ma
drid, habiendo visto los autos de jui
cio verbal de faltas número 2.090 de 
1979, seguidos contra los denunciados 
Tayerb Belkacemi y' Lahouri Banali, 
sobre hurto; ha dictado sentencia con 
fecha 12 de febrero de 1980, cuya par
te dispositiva copiada literalmente dice 
así: 

Fallo: Que debo condenar y conde
no a los denunciados Tayerb Belkace
mi y Lahouri Benali, a' la pena de vein
ticinco días de arresto menor a cada 
uno y al. pago de las costas causadas 
en este juicio por mitad e iguales par
tes.—Sirviéndole, a los expresados con
denados, de aplicación para la pena 
de arresto el tiempo que estuvieron 
detenidos por esta causa al principio 
de las actuaciones.—Así por esta mi 
sentencia definitivamente juzgando en 
primera instancia, lo pronuncio, man
do y firmo.—Firmado: J . A. Ibáñez. 
(Rubricado.) 

Publicación.—Leída y publicada fue 
la sentencia en el día de su fecha. 

Y para que conste, cumpliendo lo 
mandado v sirva de notificación en 
forma a los expresados condenados 
Tayerb Belkacemi, nacido en Oran (Ar
gelia), 3 de marzo de 1957, hijo de 
Salk y Mellal, sin domicilio conocido, 
y Láhouari Benali, nacido en Oran el 
18 de junio de 1957, hijo de Ben Alí 
Thmed y Ben Aisa, sin domicilio cono
cido, expido la presente para su pu
blicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 

provincia en Madrid, a 5 de febrero 
de 1980.—El Secretario. (Rubricado.) 

G. C—1.585) (B.—1.646) 

Por la presente, requiero, ruego y 
encargo a todas las autoridades y agen
tes de la Policía Judicial procedan a 
la busca y detención de la condenada 
María Jesús González Gómez, mayor 
de edad, casada, natural de Navalmo-
ral de la Mata (Cáceres), hija de Sera
fín y Antonia, cuidadora de niños, la 
cual tuvo su último domicilio en Ma
drid, Parque Eugenia de Montíjo, nú
mero 53, piso 1.°, cuyo actual parade
ro se desconoce, para que cumpla la 
pena de treinta días de arresto menor, 
que le ha sido impuesta como pena 
principal en los autos de juicio ver
bal de faltas, tramitados en este Juz
gado de Distrito número 28 de Ma
drid, bajo el número 1.404 de 1977, so
bre lesiones a una menor, debiendo 
ser puesto, caso de ser habida, a dis
posición de este Juzgado. 

Y para su inserción y publicación 
en el B O L E T Í N OFICIAL de la provincia, 
se pone la presente requisitoria en Ma
drid, a 12 de febrero de 1980.—El Juez 
de Distrito accidental. (Rubricado.)—El 
Secretario. (Rubricado.) 

(G. C—1.733) (B.—1.707) 

lesiones y daños, comparecerá ^ntejL¿, 
gado de Distrito número 17 de Mafl' 
sito en la calle de María de Molina- ' 
mero 42, quinto, el próximo día i 
septiembre, a las once horas, para asi ^ 
a la celebración del oportuno iülf0' ¡s. 
guido a virtud de denuncia, debiendo * 
tir con las pruebas de que intente 
, e r s e - ¡jfl 

Citaciones 
Bajo los apercibimientos procedentes en 

derecho, se cita y emplaza por los Jue
ces o Tribunales respectivos a las per
sonas que a continuación se expresan, 
para que comparezcan el día que se 
señala, a contar desde la fecha de la 
publicación del anuncio en este perió
dico oficial, con arreglo al artículo 173 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal. 
308 del Código de Justicia Militar y 
63 del de Marina. 

JUZGADO NUMERO 17 
Por medio del presente se cita a Car

melo Peña Revilla, denunciado en el jui
cio de faltas número 1.283 de 1978, por 

Por medio del presentei se n 

nando Llanos Blasco, denuna ^ 
juicio de faltas número L - 0 ^ an 
por lesiones y daños, c?™*£i7de& 
el Juzgado de Distrito numero M o 

drid, sito en la calle de M a r W á» drid, sito en la caiie uc - n r o X imo T. 
na, número 42, Q u i n t 0 ' „ c e

P horas, 
10 de septiembre, a ¡as once ^ ,u 
asistir a la celebración del W^*, & 
ció, seguido a virtud ae ¿ e q Ue 
biendo asistir con las prueoa 
tente valerse. /g_-7.54-

Teo; 
Por medio del presente se Cita a e¡ 

doro Morales Paraíso, denunciado e 
juicio de faltas número 1.283 de 1

 t e 

Por lesiones y daños, comparecerá ^ 
el Juzgado de Distrito número 1' a m \ v 

drid, sito en la calle de María de j. 1() 

na, número 42, quinto, el P r ó x i m ° ° a S í s -
de septiembre, a las once horas, P a r . ¿a 
tir a la celebración del oportuno l*^, 

J u n c i a , de°M v r 

seguido a v i r i u u u«-

asistir con las pruebas ae 
lerse. 

tir a la ceieoracion * i a , a^' v 

seguido a virtud de denunci 
B-

; ci 
lo 

ció de faltas número l.w 

Por medio del presente s e l ' . 
Fernández Yuste. denunc»** 
ció de faltas número 1.95/ tfPr 
lesiones en agresión y arn 0 flu 
recerá ante el Juzgado de u d 

ro 17 de Madrid, sito en 11 c l P 
ría de Molina, numero 4 - , 4 ̂  otlCe ría de Molina, n u m e r o - l a S 0 f l - r 

ximo día 10 de septiembre- d e o P 
ras, para asistir a l a celebraci ^ ¿ n ̂  
tuno juicio, seguido a virtu 
cia, debiendo asistir con 
que intente valerse. 

PWIÑCTALT^DOCTOS CAS 
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cocina, despensa, oficina y dormitorios, por un importe total de 1.864.973 
pesetas, que se abonarán, según informe del Interventor, con cargo a la 
partida número 33 del Presupuesto especial del Centro; y, al amparo de 
lo establecido en el párrafo tercero del artículo 41 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Locales, en concordancia con el número 
tres del artículo 117 del Real Decreto 3046/77, de 6 de octubre, por el 
que se articula la Ley de Bases del Estatuto de Régimen Local, exceptuar 
estas obras de los trámites de subasta, concurso-subasta y concurso, facul
tando a la Presidencia de la Corporación para que, previos los asesora-
mientos pertinentes, concierte directamente su realización. . 

756. Adjudicar definitivamente a la empresa "Comercial de Servi
cios Electrónicos, S. A . " , en la cantidad de 2.092.964 pesetas, el concurso 
de proyecto reformado para el suministro e instalación de una central tele
fónica automática en el Colegio San Fernando, y requerir a dicho adju
dicatario para que en el término de diez días constituya la fianza definitiva 
y abone los gastos del concurso. 

757. Adjudicar definitivamente a la "empresa "Mayor Hermanos, So
ciedad Anónima", en la cantidad de 3.056.000 pesetas, el concurso para la 
adquisición de dos tornos paralelos, una rectificadora cilindrica y una rec
tificadora de superficies planas con destino a la Sección de Mecánica del 
Colegio San Fernando, y requerir a' dicho adjudicatario para que en el 
término de diez días constituya la fianza definitiva y abone los gastos del 
concurso. 

758. Declarar desierto, porque las ofertas presentadas no se ajustan 
a lo exigido en el pliego de condiciones que sirvió de base a la licitación, 
el concurso convocado para el suministro de una máquina duplicadora 
offset y su correspondiente máquina para fabricar clichés con destino al 
Colegio San Fernando; y, al amparo de lo dispuesto en el artículo 41, nú
mero cinco, del Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales, 
facultar a la Presidencia de la Corporación para que, previos los asesora-
mientos pertinentes, concierte directamente su realización en condiciones 
no inferiores a las que sirvieron de base a la mencionada licitación. 

CÓmplejo Agropecuario Provincial "Francisco Franco" 
, Provincial "Francisco Franco" 

759. Aprobar el acta de recepción definitiva de la adquisición de 
mobiliario y elementos precisos para dependencias de las instalaciones agríco
las y ganaderas en la finca Complejo Agropecuario Provincial "Francisco 
Franco", de Aranjuez, suministrado por el Patronato de la Fundación "Ge
neralísimo Franco". 

lo-
SESION D E L DÍA 30 D E MAYO DE 1978 

760. Declarar de abono, a favor de la "Unión T e i r

 a la jjj 5u-
Jampo", la cantidad de 298.320 pesetas, con ^ ¿ p o r t e * „rj 

número 136 del vigente Presupuesto ordinario de G a s t 0 S ' t a t a d e 5 c^f 
ministro de 22.600 kilogramos de distintas variedades d e . p

 F r ancO \ n 

. rativas' del Campo", la cantidad de 298.320 pesetas.^con^ 
c 

ministro ae ¿¿.v\rv Kiiugramos ae uisumaa - rtau~ \o v~ 
con destino al Complejo Agropecuario Provincial "Francisco^ ^ flí*/*^ 
adquisición fué autorizada por Decretos Presidenciales de ^ in 
1975, registrados con los números 145, inscripción 79L 
ción 792, respectivamente. 

Cooperación y Coordinación- Provincial ^ fl ¿0$ 

761. CANENCIA DE LA SIERRA.-Adjudicar ^ ^ ^ U ^ f 
Félix del Triunfo López, en la cantidad de 1.999.000 P e S ^ t a ^ i b u c iór» de

 tV 
lá ejecución de las obras de ampliación de las redes de dis> adjua' ^ 
y saneamiento en Canencia de la Sierra, y requerir a 0 ^ ^ y a y 
para que en el término de diez días constituya la fianza . * Jf' 
ios gastos de la subasta. canñ^f & 

762. RASCAFRIA.—Adjudicar definitivamente 
Valle, en la cantidad de 2.498.000 pesetas, la subasta P ^ 1 * "sa&^o ¿e 

las obras de ampliación de las redes de distribución de ag ^ te1"1*1'^' 
de Rascafría, y requerir a dicho adjudicatario para que e ^ ̂  ¡a $ ) 3 

diez días constituya la fianza definitiva y abone los g a S t

 l i f f,¡ ejito ^ -
763. BELMONTE DE TAJO.—Resolver, por iaCX7^ c0n "?Íp^K 

empresa adjudicataria, el contrato que liga a la D i p U t a ? ° e S taci° f l i , ̂  
dores de Agua, S. A . " , para la ejecución de las obras de a r t l C u l ° s 

dora de Belmonte de Tajo, con los efectos previstos en * r,ocaleS' á* 
y 97 del Reglamento de Contratación de las Corporacione^^^ ^ ^ . g ^ . ^ 

•764. V A L V E R D E DE ALCALA—Resolver, por c0n '.^ ¿¡ 
la empresa adjudicataria. el contrato que liga a la ®ip¿td

 vavirnent*]QS *> 
Sociedad Anónima", para la ejecución de las obras de P a r t,'cu' 
calles de Valverde de Alcalá, con los efectos previstos en r o c a l e S ' ¡tu<f 
V 97 del Reglamento de Contratación de las Corporacione ^ ̂  ̂ j i ¿ ( 

765. AOSLOS (anejo de Horcajo de la S i e r r a ) . — 0 ^ jas 0^Qtc^ 
de don Fernando Larrumbide Torre de revisión de precio ^ ¿ e 

alcantarillado y red de distribución de agua de Aoslos < b ase 3

 5 ; ̂  
de la Sierra), de los que dicha empresa es adjudicataria, ^ t í c U 1 0 ^ * 
guientes fundamentos: 1) Estar derogado el apartado e.) p 0 r 
Reglamento de Contratación de las Corporaciones Loe i ó D d* x<f¡' 
de 25 de febrero de 1955; 2) tener carácter facultativo la i ^ o 0 

para las Corporaciones Locales a raíz del Decreto de 31 


